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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo general determinar la relación entre 

la gestión de riesgo y los procedimientos administrativos en la entidad municipal de 

Lima Metropolitana 2022. fue de enfoque cuantitativo, de tipo aplicada, de nivel 

descriptivo correlacional y con un diseño no experimental. Los métodos utilizados 

fueron el hipotético-deductivo y estadístico. La población estuvo constituida por 80 

trabajadores, de la cual se seleccionó una muestra de 42 utilizando la técnica de 

muestreo no probabilístico intencional. Para la recolección de datos se utilizó como 

instrumento el cuestionario de preguntas y la técnica utilizada fue la encuesta. La 

validación del instrumento fue realizada por juicio de tres expertos. Se realizó la 

prueba de confiabilidad por el Alfa de Cronbach. El procesamiento de los datos fue 

realizado mediante el SPSS (Statistical Package for the Social Sciences), software 

en su versión 25, se utilizó también el programa Microsoft Excel, versión 2019. 

Como resultado del procesamiento de los datos, se determinó la existencia de 

relación entre la gestión de riesgo y los procedimientos administrativos en la entidad 

municipal de Lima Metropolitana. 

Palabras clave: Gestión de riesgo, procedimientos administrativos, entidad 

municipal. 
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Abstract 

The general objective of this research was to determine the relationship between 

risk management and administrative procedures in the municipal entity of 

Metropolitan Lima 2022. The research was quantitative, basic, descriptive and 

correlational, with a non-experimental design. The methods used were hypothetical-

deductive and statistical. The population consisted of 80 workers, from which a 

sample of 42 was selected using the non-probabilistic intentional sampling 

technique. A questionnaire of questions was used as an instrument for data 

collection, and the technique used was the survey. The instrument was validated by 

the judgment of three experts. The reliability test was carried out by Cronbach's 

alpha. Data processing was performed using SPSS (Statistical Package for the 

Social Sciences), software version 25, and Microsoft Excel, version 2019, was also 

used. As a result of the data processing, the existence of a relationship between risk 

management and administrative procedures in the municipal entity of Metropolitan 

Lima was determined. 

Keywords: Risk management, administrative procedures, municipal entity.
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I. INTRODUCCIÓN 
 

Debido a la modernidad y evolución de los países, existen mayores 

necesidades de generar normas, estrategias y acciones para brindar mejoras 

a la gestión de carácter administrativo en las organizaciones, tanto privadas 

como públicas. Como parte de esta evolución, actualmente existe la gestión 

de riesgos. Las organizaciones, están expuestas a panoramas dinámicos y 

cambiantes de riesgos relacionados a temas ambientales, sociales, de 

gobernanza, así como de riesgos laborales (Instituto Europeo de Posgrado, 

2018). Así también, el procedimiento administrativo se establece como una 

importante y fundamental herramienta para realizar una adecuada 

gobernanza, permitiendo el respeto y resguardo del Estado de Derecho; 

además, garantiza a la sociedad, el adecuado actuar de toda entidad. El que 

los procedimientos administrativos estén formalizados, permite agilizar de 

manera eficaz y eficiente, siendo transparentes y siendo la ciudadanía, 

partícipes en la ejecución las políticas públicas, resultando ser una regulación 

no solo de la actuación de la autoridad administrativa, sino también resulta ser 

un principal mecanismo que permite la protección de los ciudadanos en 

cuanto a sus derechos, en marco de interacción entre la sociedad, entidades 

públicos y privados (Lara, 2019) 

A nivel global, debido a la crisis en el aspecto financiero del 2008, la gestión 

de riesgo en las corporaciones fue tomando mayor importancia; es así que, 

en España, esta crisis supuso un antes y un después en la gestión de riesgos. 

No sólo a nivel de riesgos financieros y de mercado, sino también riesgos de 

cumplimiento normativo, ya que surgieron nuevas normas. Asimismo, como 

efecto del COVID-19, la gestión o administración de riesgos, fue ganando 

mayor relevancia para parte de las organizaciones (EALDE Business School, 

2020). Además, el conflicto entre Rusia y Ucrania ha traído como 

consecuencia que los mercados financieros se desestabilicen, aumentado 

drástica y considerablemente la incertidumbre respecto de la recuperación de 

la economía en este continente, alcanzando a países de Latinoamérica (grupo 

coface, 2022). 

En Latinoamérica, el sector económico viene recuperándose de manera lenta, 

siendo necesario sumar esfuerzos para ser capaces de ser resilientes y poder 
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realizar una adecuada gestión de riesgos. Las pretensiones de seguir 

creciendo económicamente, especialmente para Sudamérica, es complicado 

puesto que las expectativas no son cumplidas a causa de los desafíos 

actuales, como los problemas políticos, sociales, entre otros, que afrontan 

(Banco Mundial, 2018). En esta misma región, existen indicios de que 

progresivamente se viene incorporando estructuras formales de gestión de 

riesgos en las organizaciones, sin embargo, hay estudios que demuestran, 

que las organizaciones se encuentran recién en etapa de adquirir mayor 

conocimiento en lo que respecta a gestión de riesgos (El Anuario de 

sostenibilidad, 2020). 

En el Perú, la cultura organizacional respecto del control interno en las 

instituciones públicas es débil, más aún en lo que se refiere a gestión de 

riesgo, el cual es considerado como un aspecto nuevo que deben considerar 

las entidades en su gestión. La Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económico (OCDE), menciona que, con la implementación y aplicación del 

control interno, así como la gestión de riesgos como parte de la administración 

pública, Perú cerraría la brecha existente entre el marco conceptual del control 

interno y la gestión de riesgos; menciona además que, para las corporaciones 

del sector público, es esencial contar con un sistema de control interno y 

gestión de riesgos dentro de su estructura, permitiéndoles desarrollar 

estrategias de integridad, políticas y procesos coadyuvan a garantizar la 

rentabilidad y facilitan la toma de decisiones. Por otro lado, entre otras normas, 

en el Perú, existe la Ley 29783, Ley de seguridad y salud en el trabajo, y sus 

modificatorias por la pandemia por Covid-19, con la Ley 31246. Esta 

normativa es el instrumento legal principal que permite controlar los 

accidentes en todas las organizaciones sea públicas o privadas; además, 

tiene como fin, concientizar a los actores que conforman las mismas. Por ello, 

es importante que se realice la identificación, evaluación, prevención y se 

comunique los diferentes riesgos a los servidores en general. 

A nivel de la entidad municipal, tomando en cuenta la Ley 29783 y sus 

modificatorias, a fin de promover la prevención y establecer como cultura 

respecto de los riesgos laborales, se ha implementado lineamientos respecto 

de la Seguridad y Salud en el trabajo, la misma que viene siendo supervisado 
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por la Subgerencia de Personal, a través de su área de Bienestar Social. 

También existe la Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastres, cuyas 

funciones están relacionadas a la reducción de los efectos o daños 

provocados por desastres naturales o inducidos por la actividad humana. Sin 

embargo, lineamientos establecidos no contempla los riesgos que resultan de 

la operación misma de la entidad municipal. En cuanto a procedimientos 

administrativos, la entidad municipal de Lima Metropolitana de Lima, a través 

de todas sus unidades orgánicas que comprenden su estructura 

organizacional, busca satisfacer las necesidades e interés de la comunidad, 

realizando actividades diversas que permitan el bienestar de los 

administrados, para lo cual sigue los procedimientos que se encuentran 

estipulados en la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444. 

Con esta investigación se buscará conocer si la gestión de riesgo se relaciona 

con los procedimientos administrativos, a fin de evidenciar si se necesita un 

modelo de administración de riesgo que debe ser implementado y que permita 

facilitar la ejecución de acciones de prevención de riesgos, así como 

desarrollar estrategias que permitan a la entidad y sus trabajadores, operar y 

desarrollar sus actividades de manera segura y con mínimos riesgos.  

Respecto de la problemática presentada líneas arriba, se han formulado la 

siguiente interrogante principal: ¿Cuál es la relación entre la gestión de riesgo 

y los procedimientos administrativos en la entidad municipal de Lima 

Metropolitana 2022? También se formularon las interrogantes específicas: (i) 

¿Cuál es la relación entre la gestión de riesgo y los procedimientos 

administrativos estandarizados obligatorios? y (ii) ¿Cuál es la relación entre la 

gestión de riesgo y el procedimiento administrativo electrónico? 

La justificación del presente estudio corresponde a las razones por las cuales 

se desarrollará; en ese sentido, la investigación cuenta con la justificación 

teórica ya que se realizará indagaciones necesarias con el fin de determinar 

si la gestión del riesgo tiene relación con el procedimiento administrativo, en 

una entidad municipal en Lima Metropolitana, y no habiendo investigaciones 

previas similares, la información que resulte de la investigación podrán ser 

útiles y podrán ser implementados en la gestión administrativa de la 

corporación edil, o podrán servir de referencia, con la finalidad de minimizar 
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los riesgos y optimizar el recurso humano, los recursos relacionados a las 

finanzas y los recursos de carácter administrativo. De igual manera, el 

presente estudio cuenta con justificación práctica, debido a que no involucra 

altos costos que pudieran requerir presupuestos adicionales, se cuenta 

también con material y equipos esenciales, como: computadora portátil, 

equipo para impresión, materiales de escritorio, entre otros. Además, la 

presente investigación brindará conocimientos que permitirán fortalecer  la 

administración de los riesgos, con el propósito de fortalecer los 

procedimientos administrativos, en favor de la propia entidad y los 

trabajadores. Así también, se considera la justificación metodológica, puesto 

que se utilizará la metodología científica a fin de lograr los resultados 

esperados y ponerlos en práctica, además, no se han hallado investigaciones 

que hayan determinado la relación de la gestión de riesgos con los 

procedimientos administrativos en la corporación edil de Lima Metropolitana, 

ni en otra institución del sector público; en ese contexto, resulta ser una 

investigación nueva, la misma que será de tipo cuantitativa, pudiendo ser 

tomada como referencia para investigaciones futuras. 

El objetivo general establecido para el presente estudio es: determinar la 

relación entre la gestión de riesgo y los procedimientos administrativos en la 

entidad municipal de Lima Metropolitana 2022. De la misma forma, se han 

establecido los siguientes objetivos específicos: (i) Determinar la relación 

entre la gestión de riesgo y los procedimientos administrativos estandarizados 

obligatorios. (ii) Determinar la relación entre la gestión de riesgo y el 

procedimiento administrativo electrónico. 

Finalmente, la hipótesis general establecida es: Existe relación entre la 

gestión de riesgo y los procedimientos administrativos en la entidad municipal 

de Lima Metropolitana 2022. Y las hipótesis específicas establecidas son: (i) 

Existe relación entre la gestión de riesgos y los procedimientos administrativos 

estandarizados obligatorios, y (ii) Existe relación entre la gestión de riesgos y 

el procedimiento administrativo electrónico.  
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II. MARCO TEÓRICO 

La revisión de la bibliografía relacionada con el presente estudio, han sido de 

mucha ayuda para los propósitos establecidos. En ese contexto, de las 

investigaciones internacionales revisadas, se cita a Pérez & Ramírez (2021) 

quienes en su investigación Gestión de oportunidades a partir de la gestión 

de riesgos – caso de estudio Compañía de Galletas Noel, para su Magíster 

en Administración de Riesgos, en la Universidad Eafit, Colombia. Su principal 

objetivo fue: caracterizar la gestión de oportunidades a partir de la gestión de 

riesgos, el enfoque fue cualitativo, exploratorio y descriptivo, el diseño 

considerado fue no experimental. Para el estudio entrevistaron a ocho 

personas, líderes de los procesos de la compañía. Y como conclusión 

indicaron que existen extensiones que complementan al proceso de gestión 

de riesgos, los que garantizarán en un futuro que las oportunidades sean 

tratados mediante un método integral de administración de riesgos. Es 

importante que los riesgos y las oportunidades sean gestionados de manera 

integral bajo una sola metodología de riesgos, es decir que abarque la mayoría 

de los riesgos y oportunidades que se pudieran identificar en la organización. 

Botero (2021) en su trabajo de grado titulado Factores asociados a la 

efectividad en la implementación de controles para la administración de los 

riesgos de gestión en el Instituto para la Economía Social, en la Universidad 

Nacional de Colombia, estableció como objetivo principal Determinar los 

factores relacionados con la efectividad en la implementación de controles 

para la Administración de Riesgos de Gestión en el Instituto para la Economía 

Social – IPES y recomendar o sugerir prácticas que puedan llevar a la mejora 

en la implementación de controles para la gestión del riesgo en el Instituto 

para la Economía Social – IPES. En cuanto a la metodología utilizada para su 

investigación fue de tipo mixto, presentando componentes cualitativos, el 

diseño fue exploratorio. Para el estudio utilizó una población de 52 

funcionarios, obtenido una muestra de 30 funcionarios. Finalmente concluye 

que, con la implementación de controles en una entidad pública, se vela por 

que la ciudadanía se vea beneficiada y también permite que los recursos sean 

adecuadamente utilizados. De esta investigación podemos decir que las 

entidades del Estado, en todos sus niveles, además del control interno, deben 
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implementar la gestión de riesgo, a fin de reducir los efectos de este, en 

beneficio de la entidad misma, y, por ende, de la población. 

Cortez (2021) en su tesis titulada Desarrollo de un modelo de gestión de riesgo 

operativo para una empresa ecuatoriana productora y comercializadora de 

fitofármacos, para la obtención del título de Master en Gestión Financiera y 

Administración de Riesgos Financieros, en la Universidad Andina Simón 

Bolívar de Ecuador, cuyo objetivo principal fue: desarrollar un modelo de 

gestión de riesgo operativo para una empresa ecuatoriana productora y 

comercializadora de fitofármacos, la metodología aplicada fue COSO ERM-

2004, a través de herramientas cualitativas y cuantitativas siguiendo cada uno 

de los componentes con la finalidad de establecer los lineamientos para una 

adecuada gestión de riesgo a través de acciones de control e indicadores. En 

cuanto a la población, el autor indica que tuvo dificultades para obtener 

información debido a que la empresa, objeto de estudio, no contaba con datos 

referidos a riesgos operativos o registros de estos, por lo que la obtuvo 

mediante entrevistas con la gerencia general y con los propietarios, con los 

datos obtenido lograron identificar los riesgos y hacer el cálculo de las 

probabilidades de que ocurran e impacten de manera económica para 

corporación. Como conclusión, consideró que, la gestión del riesgo operativo 

en una organización permitirá tratar los riesgos que podrían afectar a la 

organización. La gestión de riesgos, ya sea operativo o administrativo, 

permitirá manejar los riesgos previamente identificados de manera adecuada 

en beneficio de la empresa, por lo tanto, vale decir que es imprescindible que 

la gestión de riesgo sea establecida en las entidades del sector público. 

Méndez (2019) en su estudio cuyo título es Importancia de implementar un 

proceso administrativo único para la administración pública, desarrollado para 

obtener el grado Magister en Derecho Administrativo, en la Universidad 

Andina Simón Bolívar de Ecuador. Su objetivo fue investigar sobre el Código 

Orgánico Administrativo en Ecuador, si se conserva la necesidad de emitir 

normas que permitan la simplificación de procedimientos administrativos 

comunes. Concluyó que los procedimientos administrativos, parte de trámites 

de la gestión estatal, a la cual es atribuida el poder de decidir, garantizar el 

derecho de la seguridad de los beneficios ante las acciones del Estado. Los 



7 
 

procedimientos administrativos, deben desarrollarse de tal manera que 

beneficien a los administrados o ciudadanos, para ello es importante que se 

cumpla las normas establecidas respecto de los procedimientos. 

El autor, Casadesús de Mingo (2018),,en su estudio La gestión del riesgo 

aplicada a la gestión de documentos y su impacto en la rendición de cuentas 

públicas, estudio para su doctorado, en la Universidad Autónoma de 

Barcelona, España. Tuvo como propósito principal: aplicar la metodología de 

gestión de riesgo a la gestión de documentos, investigación de tipo explicativa, 

diseño del estudio fue básica. La muestra fue el total de la población, y el focus 

group fue el instrumento utilizado, concluyó que las acciones preventivas en 

sus diversos tipos son comprendidas por los trabajadores en el proceso de 

sus funciones. En definitiva, disponer con una método o plan que permita 

tratar los riesgos con la debida anticipación, permitirá atenuar las 

consecuencias de estas, permitiendo que se cumplan las metas.  
Herrera, Torres & Trujillo (2018) en su trabajo de investigación titulado 

Actuaciones administrativas sancionatorias adelantadas por las inspecciones 

de trabajo, para optar el título de Maestría en Derecho Administrativo, en la 

Pontifica Universidad Javeriana, en Colombia. El estudio tiene como objetivo 

el establecimiento de la eficacia de las funciones administrativas de carácter 

sancionador de los inspectores. Como conclusión indica que, La Ley 1610 de 

2013 no constituye un procedimiento especial para los Inspectores de Trabajo. 

En efecto, sólo consagra unas reglas mínimas y parciales contenidas en los 

artículos 3 (funciones principales), 6 (inicio de las actuaciones), 7 (multas), 8 

(clausura del lugar de trabajo), 9 (pruebas de oficio), 10 (periodo probatorio y 

alegaciones), 11 (paralización o prohibición inmediata de trabajos o tareas) y 

12 (graduación de las sanciones), sin establecer la estructura completa de las 

etapas que ritualizan un procedimiento sancionatorio. Evidentemente, las 

medidas de control que se establezcan en las entidades públicas, permitirán 

que las normas de seguridad sean cumplidas por los servidores. 

De igual forma se revisaron investigaciones nacionales, y como parte de ellos 

se menciona a Casma (2020) en su investigación titulada Gestión de riesgos 

y auditoría en la seguridad laboral en MIPYMES de Lima Metropolitana, 

estudio para obtener el grado de Doctor en administración, en la Universidad 
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César vallejo, cuyo propósito era establecer que la gestión de riesgos y 

auditoría inciden en la seguridad laboral de MIPYMES, desarrollado 

cuantitativamente, con nivel explicativo, diseño no experimental  de corte  

transversal, básica, el método usado fue hipotético deductivo, fue aplicada a 

una muestra de 384 empresas  con  el  método aleatorio, a fin de que se 

obtenga una muestra significativa. Con su estudio comprobó que la gestión 

de riesgos y la auditoría, son buenos predictores sucesos producidos por 

seguridad laboral, obteniendo como resultado una significación menor a 0,05, 

con regresión expresada por el coeficiente de determinación R2 de Cox y Snell 

(0,743), Negelkerke (0.991), estimando la proporcionalidad de las variables 

que revelan bastante bien a la seguridad laboral. Del resultado obtenido, se 

puede resaltar lo importante que es implementar la gestión de riesgo en las 

organizaciones, ya que permite advertir eventos adversos para las decisiones 

acertadas. En ese contexto, las instituciones públicas no son ajenas a 

implementar nuevas prácticas relacionadas a gestión de riesgos, de índole 

laboral, financiero, entre otros; teniendo en cuenta los procedimientos 

administrativos establecidos. 

Hurtado (2019) realizó una investigación titulada Gestión de riesgos y su 

influencia en la morosidad en la Institución Educativa Alexander Fleming de la 

ciudad de Tacna periodo 2014 – 2017, para optar el grado de Maestro en 

Ingeniería Comercial y Negocios Internacionales, en la Universidad de Privada 

de Tacna, en Perú, teniendo como objetivo general, determinar cómo la 

gestión de riesgos influye en la morosidad en la institución educativa privada, 

Alexander Fleming de la ciudad de Tacna periodo 2014 – 2017, la cual fue 

realizada a través de una investigación de tipo básica, con diseño no 

experimental descriptico, de nivel descriptivo explicativo, aplicada a una la 

totalidad de la población de la mencionada  institución educativa en el periodo 

2014 – 2017. De los resultados obtenidos, concluyó que, la morosidad en la 

institución educativa privada es influida por la administración de riesgos, 

Alexander Fleming de la ciudad de Tacna, periodo 2014 al 2017, Podemos 

observar los niveles de morosidad trimestral registrados durante el año 2017, 

para los meses de octubre y noviembre se presenta un 26% de atraso en los 

pagos, mientras que los meses que registran menor atraso son abril y 
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diciembre con un 11%. Del estudio presentado, se advierte de la influencia de 

la administración de los riesgos en los aspectos financieros en 

organizaciones, de ello se deduce que es importante de implementarla en las 

entidades, con la finalidad de advertir situaciones adversas que pudieran 

alterar la consecución de los objetivos. 

Ramírez (2021) en su tesis cuyo título es Procedimientos administrativos 

disciplinarios en la Municipalidad de San Marcos, problemas y propuestas 

desde la secretaría técnica año 2018-2019, para obtener el grado académico 

de Maestro en Derecho Constitucional y Administrativo, de la Universidad 

Nacional José Faustino Sánchez Carrión de Huacho, Perú. Su objetivo 

general fue demostrar en qué medida la potestad sancionadora, se relaciona 

con el procedimiento administrativo disciplinario de la Ley N° 30057, en la 

Municipalidad Distrital de San Marcos durante el año 2018- 2019; la 

metodología utilizada en el estudio fue de tipo descriptivo transversal, con 

enfoque bimodal siendo cuantitativo y cualitativo, método deductivo inductivo 

y diseño correlacional, trabajado con una población de 120 servidores, 

concluyendo que se demostró la existencia de relación significativa entre la 

potestad sancionadora y el procedimiento administrativo disciplinario de la Ley 

N° 30057, con un nivel regular medio-baja. El incumplimiento de los 

lineamientos establecidos en las entidades, conlleva a procedimientos 

administrativos disciplinarios que pueden resultar en sanciones a 

funcionarios., en ese contexto, la identificación de riesgos en el aspecto 

normativo, es esencial para reducir los casos de sanciones. 

Moscoso, Peña & Soto (2018) desarrollaron la investigación titulada Modelo 

de gestión de riesgos de Tecnologías de la Información que contribuye a la 

operación de los procesos de gestión comercial de las empresas del sector 

de saneamiento del norte del Perú, en la Universidad Católica Santo Toribio 

de Mogrovejo, del Perú, plantearon como objetivo: contribuir a la operación de 

los procesos de gestión comercial a través del desarrollo de un modelo de 

gestión de riesgos de tecnologías de la información adecuado a las empresas 

de saneamiento del norte del Perú, para lo cual, usaron el tipo de estudio 

Observacional, Transversal y Prospectiva, con diseño de contrastación el de 

tipo pre test – post test, aplicada como población, a las empresas del sector 
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Saneamiento del Norte del Perú catalogadas como empresas grandes según 

SUNASS, de las cuales tomaron como muestra a la empresa EPSEL S.A. 

tomando de manera censal a los procesos: medición, facturación, 

recaudación, atención al cliente, catastro y conexiones, y micro medición. Del 

estudio, concluyeron que, el haber aplicado el modelo de gestión de riesgos 

de tecnologías de la información desarrollado, e formuló 16 proyectos que 

permiten dar tratamiento a los 52 riesgos calificados como de alta prioridad, 

promoviendo de esta manera una toma de decisiones de carácter proactivo y 

evitando el comportamiento reactivo que acarrea consigo los costos de 

corregir los efectos de un riesgo materializado. El resultado obtenido en el 

mencionado estudio, evidencia que la acertada toma de decisiones depende 

mucho de la identificación de los riesgos que pueden afectar las 

organizaciones públicas y privadas. 

Por último, Valderrama (2021) en su estudio de investigación que lleva por 

título Procedimiento administrativo disciplinario y el desempeño del trabajador 

en la Municipalidad Provincial del Santa, 2020, para su Maestría en Gestión 

Pública, en la Universidad César Vallejo de la sede Chimbote; tuvo como 

propósito determinar la relación entre el procedimiento administrativo 

disciplinario y el desempeño del trabajador en la Municipalidad Provincial del 

Santa, 2020; el enfoque del estudio fue cuantitativo, con diseño no 

experimental,  descriptivo  correlacional, de  corte  transversal, aplicada a una  

muestra conformada por 30 colaboradores de la Municipalidad Provincial del 

Santa, pertenecientes al año 2020, a quienes les aplicó un cuestionario para 

determinar su percepción respecto al procedimiento administrativo 

disciplinario y como se encuentra relacionado con su desempeño laboral, 

obteniendo que existe relación entre el procedimiento administrativo 

disciplinario y el desempeño del trabajador, existiendo una relación 

significativa positiva entre el procedimiento administrativo disciplinario y el 

desempeño del trabajador en la Municipalidad Provincial del Santa, 2020. 

Claro está que el desempeño de los servidores depende también del 

conocimiento de las disposiciones o procedimientos establecidos dentro de la 

organización, independientemente de su entorno laboral, aptitudes u otros 

factores. 
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Es fundamental saber que existen teorías científicas que se encuentran 

relacionadas a la variable gestión de riesgo; en ese contexto, se ha logrado 

identificar a la teoría del aprendizaje organizacional de Argyris & Schön (1978) 

quienes consideran que hay un bucle de retroalimentación simple que enlaza  

los resultados  de  acción  detectados con las estrategias de la organización y 

supuestos que son modificados, a fin de mantener un buen desempeño de la 

empresa, en el rango determinado por las políticas de esta. Al respecto, se 

puede considerar que los modelos de madurez pueden ayudar a realizar 

mediciones de la evolución de la administración de los riesgos en municipios 

y también pueden permitir el control de las mismas (Cienfuegos, 2016). Los 

modelos de madurez permiten evaluar el estado de evolución o desarrollo de 

las organizaciones o los procesos de negocio, definir claramente las 

estrategias de mejora que se desea para lograr los objetivos establecidos, así 

como identificar los sectores o áreas en donde debe enfocarse los directivos 

para la mejora de la organización (Pérez, Pérez, & Yordán, 2014). La 

mencionada teoría está relacionada a la variable gestión de riesgo, dado que 

Cienfuegos (2016) considera que la estrategia de aprendizaje organizacional 

es un argumento válido y favorable que permite explicar la obtención de los 

conocimientos y los procesos de aprendizaje mediante etapas acumulativas, 

tal como asumen los modelos de madurez de la administración de los riesgos. 

También está la Teoría de los Sistemas, la cual fundamenta la Gestión de 

riesgo. Respecto a ello, Forero (2012) manifiesta que toda organización 

evoluciona de manera constante. A pesar de que estructuralmente sus áreas 

o componentes son autónomos, estas se encuentran entrelazadas para que 

funcionen como un todo, esto quiere decir que, si en una de las áreas se 

origina un cambio, su distribución se tiene que modificar para que de esta 

manera se pueda lograr una eficiente moderación. En ese contexto, podemos 

decir que la gestión de riesgo requiere que todas las unidades orgánicas de 

la organización sean partícipes de ésta, teniendo en cuenta que, la 

materialización de los riesgos en una de estas unidades, afectará a la 

corporación. 

En el especto teórico, respecto de la variable Gestión de Riesgos, ha sido 

indispensable sugerir algunas definiciones; y para ello se ha considerado a la 
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Norma Internacional ISO 31000 (2018), el cual indica que, la gestión o 

administración de riesgos involucra a la totalidad de actividades o acciones 

relacionadas a riesgos, y que éstas tienen que ser coordinadas 

adecuadamente, para dirigir y ejercer control de la corporación en su conjunto. 

Para Vandijck (2014), la mencionada norma sirve de estructura para los 60 o 

más estándares que corresponden a la gestión de riesgos, los cuales pueden 

ser aplicados en las corporaciones públicas y privadas. 

Asimismo, según Casares & Lizarzaburu (2016), la gestión de los riesgos tiene 

que ver con la manera de gestionar, lo que involucra que la toma de decisiones 

sea acertada y se fomente una cultura de administración de riesgos en todos 

los componentes de la estructura organizacional, así como deshacerse de 

ciertos paradigmas. Mencionan además que, administrar los riesgos implica 

establecer formalmente los procesos que permitan la evaluación y análisis de 

los riesgos, de manera técnica, sencilla y entendible. 

Respecto de lo descrito en el párrafo anterior, de sebe saber que el riesgo 

podría ser considerado como una situación en el que existe la posibilidad de 

que pueda ocurrir un evento adverso en el futuro impactando de manera 

negativa a la organización en cuanto a las metas y objetivos propuestos, 

comprometiendo los recursos, así como en el entorno laboral. De ahí radica 

la importancia de considerar a la gestión de riesgos como un componente 

fundamental para las gestiones municipales. 

De acuerdo al Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación 

(ICONTEC) (2004), la gestión del riesgo está relacionada al desarrollo de una 

secuencia de procesos debidamente establecidos lo que contribuye a conocer 

mejor los riesgos y sus impactos, permitiendo tomar las mejores decisiones 

para su tratamiento. Esta definición coincide con los otros autores en el 

sentido de que, la gestión de riesgos permite tomar de decisiones acertadas, 

reduciendo los impactos negativos, de tal manera que no afecten lo objetivos 

de la empresa. 

La gestión o administración de riesgos es considerada como un procedimiento 

en el que las acciones adecuadas permiten reducir los riesgos previamente 

identificados, así como minimizar su impacto, alcanzando los resultados 

deseados (Sunafil, 2012).  
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En la actualidad, la gestión de los riesgos se ha convertido en una de las 

mejores prácticas que se desarrollan en gran parte de las organizaciones del 

mundo. Tiene con fin, la gestión de riesgos en el ámbito interno como externo 

de la organización. (Panduro, 2022) 

La Oficina Federal de Protección Civil de Suiza (2014), considera que la 

gestión del riesgo es un proceso metódico, mediante el cual se administran 

los riesgos de manera integral; además, está compuesto por medidas que 

permiten la identificación, análisis, evaluación, así como diagnosticar los 

riesgos sistemáticamente. Asimismo, menciona que la gestión del riesgo es 

un proceso establecido tanto en la sociedad como en los negocios, pero se 

aplica de diferente manera según cada contexto particular. La gestión de 

riesgos también es considerada como un conjunto de actividades o acciones 

cuyo fin es ubicar y adoptar los mejores escenarios que permitan minimizar 

los riesgos aceptados (Gasparian, Kiseleva, Titov & Olenev, 2022). 

Las organizaciones que cuenten con los procesos de gestión de riesgos 

integral, que le den prioridad a la identificación de manera anticipada a las 

amenazas, son las que estarán más preparadas para responder y adaptarse 

a los posibles cambios que puede generar los riesgos externos, sobre todo 

cuando estos, se materialicen en peligros latentes, cercanos y presentes 

(Revista The Sustainability Yearbook, 2020). 

Los acontecimientos adversos como la crisis financiera en el mundo, alzas de 

las monedas de cambio, inclemencias de la naturaleza, terrorismo, entre otros 

eventos obligan a las empresas a buscar las mejores soluciones para afrontar 

los riesgos (Mejía, 2017). En ese contexto, Núñez (2021) sostiene que las 

organizaciones, aparte de administrar sus riesgos integralmente, tienen que 

considerar lo rápido y flexible que deben actuar y ser capaces de adaptarse a 

la complejidad de situaciones o eventos adversos que pueden presentarse; 

es decir, tienen que ser resilientes en tiempos críticos como lo sucedido por 

la Pandemia por COVID-19, con el fin de que puedan actuar de manera 

anticipada ante situaciones críticas para que puedan enfrentarla y superarla.  

En nuestro país aún no se aplica la gestión de riesgo de manera integral, como 

parte de la administración pública, esto debido a que es relativamente nueva, 

a pesar de que es considerada como una herramienta para la administración 
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en gerencial, y a través de ella, es posible identificar con antelación los 

posibles eventos adversos y se adoptarían medidas necesarias para 

minimizar los efectos del riesgo (Tejada, 2017). 

Con relación a la variable gestión de riesgo, según la Norma ISO 361000, 

cuenta con tres componentes los cuales son: principios, marco de referencia 

(estructura) y proceso, los mismos que han sido considerados como 

dimensiones para el presente estudio. De acuerdo a la citada norma, el 

propósito de administrar  los riesgos es crear y proteger a la organización; así 

como también, innovar y permitir que el desempeño sea cada vez mejor. 

En ese sentido, respecto la dimensión principios, de acuerdo a lo indicado por 

la Norma ISO 31000 (2018), son los que orientan respecto de las 

características de una gestión de riesgos efectiva y eficiente; asimismo, 

comunican su valor y explican su intención y su propósito. La citada norma 

menciona a los siguientes principios: Integrada, estructurada y exhaustiva, 

adaptada, inclusiva, dinámica, mejor información disponible, factores 

humanos y culturales, así como mejora continua. El fundamento de la gestión 

o administración de riesgo se basa en estos principios y deben ser 

considerados en el establecimiento del marco de referencia y los procesos de 

la gestión de riesgos. Para el presente estudio, se han considerado como 

indicadores a los siguientes principios: integrada, inclusiva, dinámica y a la 

mejora continua. 

Para Casares & Lizarzaburu (2016) es primordial considerar los principios en 

el diseño los objetivos para la administración de riesgos de las organizaciones; 

así también, la eficaz implementación de los principios, permitirá que la 

gestión de los riesgos se realice de manera eficaz y eficiente dentro de la 

corporación.   

Vicente & Ayala (2008) mencionan que los principios son reglas, y deberían 

mantenerse en la organización, máxime si la aplicación de estas resulta ser 

exitosos en la práctica. 

Escalante (2015) sostiene que los principios administrativos son de mucha 

utilidad en todas las organizaciones en el mundo, tanto en las entidades 

públicas y privadas; asimismo, menciona que son axiomas o guías producidos 

de la experiencia adquirida por el hombre a través del tiempo. 
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Diaz, Chuquisengo & Ferradas (2005), sostienen que la gestión o 

administración de: riesgos debe contar con  principios  básicos que deben ser 

aplicados en todo tipo de organización, tales como tomar conciencia, educar 

y sensibilizar respecto de los riesgos; además, la seguridad en el aspecto 

laboral debe contemplar la participación de sus integrantes de manera activa. 

Respecto de la dimensión marco de referencia, de acuerdo al ISO 31000 

(2018), este, es el principal soporte para que las organizaciones incluyan a la 

administración de riesgos a fin de que las actividades de mayor relevancia se 

desarrollen eficientemente, asimismo, una manera de impulsar esta 

dimensión en la corporación es: implementar, integrar, diseñar, evaluar y 

mejorar la gestión de riego en ella. 

Según los autores Casares & Lizarzaburu (2016) quienes consideran al marco 

de referencia como marco de trabajo, mencionan que el objetivo de éste es 

brindar estructura a las actividades que desarrollan para implementar y brindar 

mejoras al proceso de la administración de los riesgos. También mencionan 

que, de acuerdo a lo que recomiendan las normas Internacionales, las 

organizaciones deben impulsar el desarrollo, la implementación y mejora 

permanente la estructura organizacional, teniendo como propósito, integrar 

los procesos de la administración de riesgos a los procedimientos de la 

administración en general. De acuerdo a la Capability Maturity Model 

Integration-CMMI (2010), lo que el marco de trabajo proporciona es una 

estructura base para organizar los componentes de un proceso. En países 

como China y Estados Unidos, es muy importante los procesos de la gestión 

de los riesgos, es debido a que les permite implementar un sistema de control 

interno adecuado, conforme las exigencias de sus leyes. (Bosetti, 2015). 

A cerca de la dimensión proceso según la norma ISO 31000(2018) se refiere 

a hacer uso de políticas, procedimiento y prácticas, los mismos que son 

constituidos con las actividades: identificación, análisis, evaluación y 

tratamiento de los riesgos, los cuales se dan mediante las actividades 

relacionada a identificar de los riesgos. 

Las etapas o fases que conforman el proceso son: la identificación, el análisis, 

evaluación y respuesta a los riesgos, estos deben desarrollarse en todas las 

corporaciones, a fin de que sea posible comprender las variables (internas y 
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externas) que pueden perjudicarla, analizándolas de manera oportuna con el 

propósito de priorizar los riesgos. (COSO, 2017). En los procesos para la 

gestión de los riesgos, debe considerarse la manera en que se comporta el 

ser humano, siendo este, dinámico y cambiante, así como también se debe 

tomar en cuenta su cultura (ISO 31000, 2018). 

Los procesos son esenciales en la gestión de riesgos, siendo ineludible 

alinearlos con los más importantes estándares que corresponden a la gestión 

de riesgos corporativos como el ISO 31000 y el COSO ERM. (Ortiz Restrepo 

& Valencia Duque, 2017) 

De acuerdo a la norma ISO 31000 (2018), el propósito de la identificación de 

riesgos es: encontrarla, reconocerla y describirla; para ello es primordial tener 

información actualizada, de manera oportuna y apropiada. Asimismo, Orozco, 

Castro, & Martínez (2018) sostienen que el propósito de identificar los riesgos 

es ubicar los eventos que podrían perjudicar la corporación en lo que respecta 

a su capacidad para lograr sus objetivos. Identificar los riesgos permite 

estimar en qué medida y cómo puede afectar los riesgos, gracias a la 

recopilación de información en la fase de Identificación y clasificación del 

método diseñado. (Pulido-Rojano, Ruiz-Lázaro & Ortiz-Ospino, 2017) 

El análisis de los riesgos implica en primer lugar, en comprender sus 

características, tales como: ocurrencia de eventos adversos, nivel de 

confianza, escenarios, efectividad de los controles, magnitud de las 

consecuencias, entro otros. Asimismo, analizar los riesgos, es el comienzo 

para evaluar de los riesgos (ISO 31000, 2018). Así también, Orozco, Castro, 

& Martínez (2018) mencionan que, el analizar los riesgos, permite estimar y 

medir el alcance del impacto del riesgo previamente identificado. 

En cuanto a la evaluación de los riesgos, permite bridar apoyo y soporte a las 

decisiones en la organización. Esta evaluación consiste en comparar los 

resultados con los criterios propuestos, a fin de determinar el momento es que 

se necesitará realizar una nueva acción o mantener las existentes (ISO 31000, 

2018). A demás, Orozco, Castro, & Martínez (2018) sostienen que el objetivo 

de evaluar los riesgos es determinar los riesgos que requieren tratamiento y 

priorizar su atención. Para lograr una buena gestión de riesgo en lo que 
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respecta a seguridad y salud en el trabajo, es primordial realizar una rigurosa 

evaluación de riesgos (Mutua universal, 2017). 

El tratamiento de los riesgos, es otra práctica que forma parte de los 

procedimientos de la administración de los riesgos, y está relacionado con la 

formulación, selección e implementación de las mejores opciones para 

conocer y tomar las medidas necesarias el tratamiento de los riesgos 

identificados. Así también, este proceso implica evaluar qué tan efectivo es el 

tratamiento, si los riesgos residuales son aceptables o si es necesario 

desarrollar adicionalmente otro tratamiento (ISO ,31000, 2018). Respecto de 

esta actividad, podemos mencionar también a Orozco, Castro, & Martínez 

(2018), quienes manifiestan que el tratamiento consiste en seleccionar e 

implementar las opciones que permitirán alterar de manera favorable el 

impacto del o los riesgos. 

El proceso en mención, debe ser revisada constantemente y debe 

implementarse en todas las actividades que se desarrollan como parte de la 

gestión, ya que debe asegurarse que la planificación mantenga su eficacia, 

con la finalidad de obtener informes integrales, considerando todo el ámbito 

de la organización. (Gasparian, Kiseleva, Titov, & Olenev, 2022). La 

implementación de mapas de riesgo, así como el establecimiento de medidas 

para el tratamiento de riesgo, permiten la madurez de la administración de los 

riesgos en la organización (Villanueva, Nuñez & Martins, 2022) 

Con relación a la variable de estudio, procedimiento administrativo, Pacori 

(2020), sostiene que el procedimiento administrativo está relacionado a las 

acciones y diligencias, cuyo fin es emitir un acto administrativo. Asimismo, 

precisa que, a consecuencia del avance tecnológico y de la ciencia, el 

procedimiento administrativo necesita utilizar medios electrónicos que 

permitan su adecuación a la realidad actual y moderna. 

Según la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, Artículo 

29 (2001) se entiende por procedimiento administrativo al conjunto de actos y 

diligencias tramitados en las entidades, conducentes a la emisión de un acto 

administrativo que conduzca efectos jurídicos individuales o individualizables 

sobre intereses, obligaciones o derechos de los administrados. Respecto de 

lo mencionado, Maraví (2017) indica que, mediante la citada norma se ha 
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establecido los derechos de todos los administrados, así como las garantías 

necesarias para que puedan desarrollar los procedimientos administrativos de 

la mejor manera, por lo tanto, no existe otra norma que desconozca los 

derechos y garantías establecidas. 

Así también, Aguirrezabal Grünstein & Flores Rivas (2021) mencionan que los 

procedimientos de carácter administrativo son recursos o mecanismos 

bastante efectivos y siendo, además, una fuente esencial en lo que respecta 

a la justicia administrativa. De igual forma, López (2005) refiere que, para el 

desarrollo de procedimientos administrativos, es necesario la aplicación de 

varios principios que, de alguna manera, brindan garantía al usuario o 

administrado, en la tramitación de algún expediente. Estos principios manan 

de las múltiples normas de carácter jurídico. 

El procedimiento administrativo debe ser considerado como una herramienta 

mediante la cual, la administración pública pueda recibir información respecto 

de las diversas situaciones, a fin de que adopte la mejor decisión para la 

satisfacción de los administrados, sin dejar de lado las normas jurídicas. (Loo, 

2017). Respecto a la variable mencionada, tomando en cuenta la definición 

de Pacori (2020), se considera a las siguientes dimensiones: procedimientos 

administrativos estandarizados obligatorios y el procedimiento administrativo 

electrónico, las mismas que cuentan con sus respectivos indicadores. 

Asimismo, en relación a la dimensión procedimientos administrativos 

estandarizados obligatorios, se pueden aprobar procedimientos 

administrativos estandarizados de aplicación obligatoria, por las entidades 

competentes para que sean tramitados. (Pacori, 2020). 

De acuerdo a la Presidencia del Consejo de Ministros - PCM (2012), la 

estandarización de procedimientos administrativos, tiene que ver con la 

simplificación administrativa, cuyo propósito es eliminar los obstáculos y 

algunos costos inadecuados para los usuarios, lo que conllevaría a mejorar la 

labor de la gestión pública. En ese mismo sentido, de acuerdo a Calderón & 

Adriana (2018) en el año 2015, el Poder Ejecutivo de nuestro país, mediante 

el Decreto Legislativo 1203, creó el Sistema Único de Trámite (SUT), siendo 

reglamentado con D.S. N° 031-2018-PCM. El objetivo de este sistema 

(herramienta informática) es simplificar y estandarizar los procedimientos 
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administrativos que se desarrollan en el ámbito de las organizaciones del 

Estado. 

Respecto de la dimensión procedimiento administrativo electrónico, Pacori 

(2020) sostiene que, es aquel procedimiento que es realizado de manera total 

o parcial, mediante medios electrónicos, es decir con el uso de tecnologías de 

la información; asimismo, los documentos que presenten los administrados, 

terceros y otras entidades, deben estar contenidos en un expediente 

electrónico. La transformación digital de las entidades públicas tiene como 

propósito desarrollar e implementar normas que permitan transformar los 

procedimientos administrativos actuales en procedimiento electrónicos. 

(Helfmann M. & Gómez G., 2021)  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

El presente trabajo de estudio, es de tipo Aplicada, debido a que se 

aplicará los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas 

concretos. Al respecto, según Hernández et al (2014) la investigación 

aplicada, también llamada práctica se caracteriza por la manera como 

analiza la realidad de la sociedad y aplica sus descubrimientos en la 

mejora de estrategias y actuaciones concretas, en el desarrollo y 

mejoramiento de éstas. 

En cuanto al diseño, será no experimental, ya que estará basado en la 

información recopilada que después permitirá describir y mostrar que 

existe correlación entre ambas variables del presente estudio, sin llegar 

a manipularlas. Según Hernández et al (2014) el diseño se considera a 

las representaciones gráficas cuya técnica no solo incluye a las 

preguntas propuestas, sino también muestran hacían donde conducirá 

la comprobación de las variables 

Respecto del enfoque metodológico será cuantitativo, siendo que se 

utilizará procesos estadísticos que permitirán describir las 

particularidades de las variables de estudio, gestión de riesgo, así como 

de los procedimientos administrativos. Respecto a enfoque de estudio, 

Hernández, et al (2014), indica que éste está relacionado con la manera 

en que la información es recolectada, los mismos que pueden ser 

verificados a través de procesos estadísticos a fin de evidenciar la 

conducta de las dos variables y de sus respectivas dimensiones. En ese 

contexto, el autor en mención manifiesta que el método cuantitativo está 

relacionado al recaudo de información para la investigación. 

En cuanto al nivel de la presente investigación, Hernández, et. al, (2014) 

indicó que está relacionado a lo minucioso que se tiene que ser para 

desarrollar las investigaciones, así como qué tan profundo se planea 

analizar cada elemento del objeto o variables, materia de estudio. 

Considerando lo mencionado, el nivel del presente estudio será 

correlacional, puesto que de los resultados que se obtengan, no solo se 

propondrá encontrar y describir las particularidades de la gestión de 
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riesgos, los procedimientos administrativos y de sus dimensiones; sino 

que se establecerá la interrelación entre ellas. 

 

3.2. Variables y operacionalización. 

Variable independiente: Gestión de riesgo 

• Definición conceptual: 

Según la Norma Internacional ISO 31000 (2018) se refiere a las 

acciones o actividades relacionadas a los riesgos en una 

organización, las cuales deberán estar coordinadas con el único 

propósito de dirigir a toda la organización, de tal manera que los 

objetivos no se vean afectadas. 

• Definición operacional 

La gestión de riesgo fue evaluada mediante una encuesta en 

online, con el aplicativo Google Form. Según la Norma ISO 31000 

(2018) la variable en cuestión se encuentra distribuido en 3 

dimensiones: principios, marco de referencia y proceso; la 

encuesta consta de 14 ítems, cada una con 5 opciones en la escala 

de Likert, siendo: nunca(1); casi nunca(2); a veces(3); casi 

siempre(4) y siempre(5). 

Variable dependiente: Procedimiento administrativo 

• Definición conceptual: 

Respecto a esta variable de estudio, Pacori (2020), sostiene que 

los procedimientos administrativos son actos y diligencias cuyo fin 

es la emisión de un acto administrativo. 

• Definición operacional 

Al igual que la variable anterior, el procedimiento administrativo fue 

evaluado de manera virtual mediante la aplicación de una encuesta 

totalmente online, con el aplicativo de Google Form; variable que. 

De acuerdo a Pacori (2005) está compuesta por 2 dimensiones: 

Procedimientos administrativos estandarizados obligatorios y 

Procedimiento administrativo electrónico; la encuesta en mención, 

también consta de 14 ítems, cada una con 5 opciones en la escala 
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de Likert, las cuales son: nunca(1); casi nunca(2); a veces(3); casi 

siempre(4) y siempre(5). 

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1  Población 

De acuerdo a Hernández et al. (2014) se refiere a los sujetos o 

individuos como conjunto, quienes poseen características que 

coinciden con el objeto de estudio. En ese contexto, la población 

para el presente estudio ha sido definida por los servidores de 10 

unidades orgánicas, las cuales tienen mayor relacionan con el 

tema de estudio, siendo 08 trabajadores por cada unidad 

orgánica, entre operativos y administrativos; Respecto a ello, para 

la presente investigación está conformada por 80 trabajadores, 

entre personal operativo y administrativo, de las unidades 

orgánicas relacionadas con las variables de estudio, de una 

entidad municipal de Lima Metropolitana del año 2022. 

Tabla 1 

Determinación de la población de estudio por tipo de trabajador 

Tipo trabajador frecuencia Porcentaje (%) 

Operativo 14 17,50% 

Administrativo 66 82,50% 

Total 80 100,00% 

Fuente: Elaboración propia 

 

3.3.2  Muestra 

Según Hernández, et al. (2014), el cálculo de la muestra, permite 

determinar y establecer un subconjunto de sujetos o individuos, 

parte de la población, del cual se obtendrán los datos. En ese 

contexto, para la presente investigación se ha establecido como 

nuestra a 42 trabajadores entre operativos y administrativos de la 

entidad municipal de Lima Metropolitana 2022. 
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Tabla 2 

Muestra de investigación 

Tipo trabajador frecuencia Porcentaje (%) 

Operativo 12 28,57% 

Administrativo 30 71,43% 

Total 42 100,00% 

    Fuente: Elaboración propia 

  

3.3.3  Muestreo 

Al respecto, para Hernández, et al. (2014) la determinación de las 

unidades de muestra no depende de la probabilidad, sino del 

origen de sus peculiaridades del estudio. Asimismo, corresponde 

a los objetivos propuestos por el responsable de la investigación. 

Por lo tanto, no se hacen uso de fórmulas matemáticas de 

probabilidades, sino más bien, depende de las decisiones que el 

investigador puede tomar para el desarrollo de su investigación. 

Considerando lo mencionado, para el presente estudio se ha 

optado por considerar el muestreo, no probabilístico dado que el 

estudio está dirigido a un grupo de trabajadores de una entidad 

municipal, que cuenta con unidades orgánicas ubicadas en 

distintas sedes, siendo complicado hacer una selección de las 

unidades de muestra, por tal motivo, se definió como muestra a 

42 trabajadores, tanto operativos como administrativos, quienes 

aceptaron de manera voluntariamente ser partícipes del presente 

estudio. 

A continuación, se describe los criterios de selección establecidos 

para la investigación: 

  Criterios de inclusión: 

Servidores de diez unidades orgánicas, parte de entidad 

municipal de Lima Metropolitana 2022. 

Servidores del régimen CAS (contrato administrativo de servicio), 

nombrados y locadores de servicio. 
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Servidores que de manera voluntaria aceptaron participar del 

estudio. 

 Criterios de exclusión 

Servidores llenaron de manera incorrecta las encuestas 

propuestas. 

Servidores que tuvieron complicaciones para manejar el 

formulario virtual de preguntas. 

Servidores que se negaron a responder las encuestas. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de: recolección de datos. 

Técnicas: 

Este estudio, estipula como técnica, a la encuesta, la cual permitió reunir 

información. Respecto a ello, Hernández, et al. (2014) para recolectar 

los datos, es importante la intervención de las siguientes actividades: (i) 

selección de instrumento o método, (ii) aplicación de la validez y 

confiabilidad y (iii) recopilación de los datos. 

Instrumento: 

El recopilado de datos se hizo con el cuestionario, el cual fue dirigido a 

los trabajadores de la entidad municipal de Lima Metropolitana. 

Respecto del diseño de este instrumento, se elaboró un cuestionario por 

cada variable, gestión de riesgo y procedimientos administrativos, con el 

propósito de obtener información sobre la relación entre ambas. 

Palella & Martins (2012) sustentan que los instrumentos son recursos 

con los que el investigador puede contar para obtener la información que 

requiere para el desarrollo de su estudio. 

El cuestionario que corresponde a la variable gestión de riesgo consta 

de 14 ítems y el que corresponde a la variable procedimientos 

administrativos, está compuesto también por 14 ítems. 

Validación 

En lo que concierne a la validación de instrumentos, según Hernández, 

et al. (2014) gracias al juicio de los expertos, es posible encontrar el nivel 

de exactitud de los instrumentos en la medición de las dimensiones que 

corresponden a las variables de estudio. Es por ello que los instrumentos 
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para el presente estudio fueron validados por expertos, con grados de 

doctor, de nuestra casa de estudios, quienes validaron los instrumentos 

precisando que son aplicables. Los expertos se mencionan en la tabla 

siguiente: 

 
Tabla 3 

Validez de instrumentos 

Nro (Apellidos) y (nombres) Grado (Dictamen) 

1. Panche Rodríguez, Beatriz Doctora Aplicable 

2. Paucar Llanos, Paul Gregorio Doctor Aplicable 

3. Alegría Varona, Gonzalo Ricardo Doctor Aplicable 

 

Confiabilidad: 

Respecto de la confiabilidad, Hernández, et al. (2014), lo considera como 

una herramienta para evaluar del grado de su aplicación a un mismo 

objeto de estudio, de manera repetida, y ver si produce resultados 

iguales. Para la presente investigación, con la finalidad de saber si el 

instrumento a aplicar es confiable o no, se realizó una encuesta piloto a 

15 trabajadores de una entidad municipal de Lima Metropolitana, 

quienes fueron elegidos de manera intencional. Asimismo, se realizó el 

proceso estadístico, por medio del coeficiente: alfa de Cronbach, con el 

apoyo del aplicativo SPSS, ver.: 25. 

 

Tabla: 4 

Fiabilidad de los: instrumentos de, medición 

Nro. (Instrumentos) 
Alfa, de: 

Cronbach 

Nro. de: 

elementos 

 Nivel de 

confiabilidad 

1. Gestión de riesgo 0,949 14 Excelente 

2. 
Procedimientos 

administrativos 
0,919 14 Excelente 

   Nota: Elaborado con IBM SPSS, versión 25 
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3.5. Procedimientos 

Para alcanzar los objetivos propuestos, se siguió las actividades 

siguientes: se elaboró los instrumentos, es decir, dos cuestionarios, a los 

cuales se les aplicó la validación de contenido, utilizando como técnica 

el juicio de expertos, comprobó la confiabilidad de instrumentos, para 

una prueba considerada como piloto, mediante el coeficiente del alfa de 

Cronbach. La recopilación de datos, se desarrolló con la encuesta como 

técnica, desarrollado de manera virtual, mediante el aplicativo de Google 

Formularios; finalmente la información obtenida fue procesada y 

analizados con el SPSS 25, con el fin de lograr resultados inferenciales 

y descriptivos. 

 

3.6. Método de análisis de datos 

Análisis descriptivo 

Respecto a este análisis, Hernández et al. (2014) señalan que el análisis 

descriptivo detalla las características más relevantes de los elementos 

de la muestra sometidos a un análisis. En ese contexto, en el presente 

estudio, se aplicó un análisis descriptivo, a fin de estudiar la manera en 

cómo se comporta, porcentualmente cada una de las variables de 

estudio, así como de sus dimensiones. En consecuencia, a fin de 

analizar y obtener los resultados descriptivos, con el software IBM SPSS 

se generó y organizó tablas en los que se muestran las frecuencias, así 

como el porcentaje de los valores obtenidos, lo que han permitido 

establecer en qué nivel se encuentran las variables de estudio, así como 

sus dimensiones, considerando los baremos respectivos. 

Análisis inferencial 

Con relación al análisis inferencia, según Hernández, et al. (2014) esté 

es utilizado en la comprobación de la hipótesis y estimar parámetros; es 

por ello que, en la presente investigación sea considerado la estadística 

inferencial, a fin de contrastar las hipótesis planteadas, lo que ha 

permitido determinar la validez de las hipótesis planteadas, y en 

consecuencia ha sido posible saber qué nivel de relación presenta la 

variable gestión de riesgo con procedimientos administrativos, así como 

respectivas dimensiones. 
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3.7. Aspectos Éticos  

Esta investigación se desarrolló bajo los estatutos señalados por la 

Universidad, en el Código de Ética del año (2020), relacionado a la ética. 

La recolección de la información fue realizada mediante encuestas, para 

lo cual se contó con la participación voluntaria de los servidores que 

pertenecen a la corporación edila quienes, se les comunicó que los datos 

obtenidos, serían procesadas y analizadas solamente para fines del 

presente estudio, y de ningún modo se será utilizada de manera que 

vulnere los principios éticos establecidos por Universidad. Finalmente, 

para las citas y referencias bibliográficas, se consideró utilizar el manual 

APA del 2021, séptima edición. 
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IV. RESULTADOS 

4.1 Prueba de normalidad 

Hipótesis estadísticas 

- Hipótesis nula: las variables no tienen distribución normal 

- Hipótesis alterna: las variables tienen distribución normal 

Criterio de decisión: 

Si p < 0,05 se acepta la Hipótesis nula. 

Si p > 0,05 se acepta la Hipótesis alterna. 

 

Tabla 5 

Prueba de normalidad de Shapiro-Wilk 

 
Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Gestión de riesgo .991 42 .982 

Principios .962 42 .170 

Marco de referencia .985 42 .830 

Proceso .974 42 .444 

Procedimientos administrativos .952 42 .076 

Procedimientos administrativos 

estandarizados obligatorios 
.950 42 .067 

Procedimiento administrativo 

electrónico 
.943 42 .037 

 
La tabla 5 muestra que la normalidad realizada mediante Shapiro-Wilk, 

la cual fue utilizada debido a que la muestra para este estudio es 50 

participantes (n=42); Asimismo, se observa que tanto las variables 

gestión de riesgo y procedimientos administrativos, así como sus 

dimensiones, cuentan con una significancia mayor a 0,05 (p>0,05), por 

lo tanto, según Hernández, et al. (2014), en tanto la muestra cuenta con 

una distribución normal, se debe considerar el análisis paramétrico en 

las pruebas de hipótesis, y por consiguiente, para medir la correlación 

de las variables, se empleará la prueba de Pearson. 
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4.2 Resultados descriptivos. 

Tabla 6 

Niveles porcentuales de la variable gestión de riesgo 

  Frecuencia % % acumulado 

Gestión de 

riesgo 

Nunca 3 7.1 7.1 

Casi nunca 12 28.6 35.7 

A veces 14 33.3 69.0 

Casi siempre 9 21.4 90.5 

Siempre 4 9.5 100.0 

 Total 42 100.0  

 

De acuerdo a los datos de la tabla 6, de los 42 trabajadores encuestados, 

de los ítems que corresponden a la variable en mención, el 7.1% percibe 

que nunca se desarrolla la gestión de riesgo en la entidad municipal de 

Lima Metropolitana 2022; el 28.6% considera que casi nunca; el 33.3% 

percibe que a veces se realiza gestión de riesgo; el 21.4% percibe que 

casi siempre y por último el 9.5% considera que siempre.  

 

Tabla 7 

Niveles porcentuales de la dimensión principios 

  Frecuencia % % acumulado 

Principios 

Nunca 7 16.7 16.7 

Casi nunca 11 26.2 42.9 

A veces 12 28.6 71.4 

Casi siempre 5 11.9 83.3 

Siempre 7 16.7 100.0 

 Total 42 100.0  

 
En la tabla 7, observa que el 16.7% indica que nunca sería necesario los 

principios para la gestión de riesgos; el 26.2% manifiesta que casi nunca; 

el 28.6% percibe que a veces; el 11.9% percibe que casi siempre y el 

16.7% indica que siempre sería necesario los principios para desarrollar 

la gestión de riesgo. 
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Tabla 8 

Niveles porcentuales de la dimensión marco de referencia 

  Frecuencia % % acumulado 

Marco de 

referencia 

Nunca 4 9.5 9.5 

Casi nunca 10 23.8 33.3 

A veces 15 35.7 69.0 

Casi siempre 12 28.6 97.6 

Siempre 1 2.4 100.0 

 Total 42 100.0  

 
Respecto de los resultados de la tabla 8, se encontró que, del total de 

trabajadores encuestados, el 9.5% refiere que nunca es indispensable 

contar con marco de referencia que permita una adecuada gestión de 

riesgos; un 23.8% manifestaron casi nunca; 35.7% indicaron a veces, el 

28.6% casi siempre y solo un 2.4% contestaron siempre. 

 

Tabla 9 

Niveles porcentuales de la dimensión proceso 

 Frecuencia % % acumulado 

Proceso 

Nunca 8 19.0 19.0 

Casi nunca 20 47.6 66.7 

A veces 11 26.2 92.9 

Casi siempre 2 4.8 97.6 

Siempre 1 2.4 100.0 

 Total 42 100.0  

 

En la tabla 9 se puede apreciar que, el19.0% de encuestados refiere que 

nunca se desarrolla los procesos de la gestión de riesgo; un 47.6% 

manifestaron que casi nunca; 26.2% a veces, mientras que el 4.8% 

indica casi siempre y tan solo el 2.4% considera siempre. 
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Tabla 10 

Niveles porcentuales de la variable procedimientos administrativos 

 Frecuencia % % acumulado 

Procedimientos 

administrativos 

Casi nunca 4 9.5 9.5 

A veces 15 35.7 45.2 

Casi siempre 23 54.8 100.0 

 Total 42 100.0  

 
La tabla 10, muestra que, el 9.5% casi nunca son indispensables los 

procedimientos administrativos en la entidad municipal de Lima 

Metropolitana; un 35.7% manifestaron a veces y un 54.8% precisaron 

casi siempre. 

 

Tabla 11 

Niveles porcentuales de la dimensión procedimientos administrativos 

estandarizados obligatorios 

 Frecuencia % % acumulado 

Procedimientos 

administrativos 

estandarizados 

obligatorios 

Nunca 1 2.4 2.4 

Casi nunca 4 9.5 11.9 

A veces 15 35.7 47.6 

Casi siempre 18 42.9 90.5 

Siempre 4 9.5 100.0 

 Total 42 100.0  

 
Los resultados obtenidos de la tabla 11, se obtuvo que, el 2.4% 

consideraron que nunca los procedimientos administrativos 

estandarizados obligatorios son necesarios en la entidad municipal de 

Lima Metropolitana; un 9.5% indicaron a casi nunca; el 35.7% indicaron 

a veces; el 42.9% indicaron casi siempre y el 9.5% indicaron siempre. 
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Tabla 12 

Niveles de la dimensión procedimiento administrativo electrónico 

 Frecuencia % % acumulado 

Procedimiento 

administrativo 

electrónico 

Nunca 1 2.4 2.4 

Casi nunca 1 2.4 4.8 

A veces 10 23.8 28.6 

Casi siempre 25 59.5 88.1 

Siempre 5 11.9 100.0 

 Total 42 100.0  

 
La tabla 12, muestra que el 2.4% manifestaron que a nunca los 

procedimientos administrativos electrónicos son necesarios en la entidad 

municipal de Lima Metropolitana; el 2.4% indicaron casi nunca; el 23.8% 

indicaron a veces; el 59.5% indicaron casi siempre y el 11.9% indicaron 

siempre. 
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4.3 Resultados inferenciales 

Prueba de hipótesis general 

Ho = Hipótesis nula: No existe relación entre la gestión de riesgo y los 

procedimientos administrativos en la entidad municipal de Lima 

Metropolitana. 

H1 = Hipótesis alterna: existe relación entre la gestión de riesgo y los 

procedimientos administrativos en la entidad municipal de Lima 

Metropolitana. 

 
Tabla 13 

Prueba de correlación entre la variable, gestión de riesgo y, la variable 

procedimientos administrativos  

 
Gestión de 

riesgo 

Procedimientos 

administrativos 

Gestión de 

riesgo 

Correlación de, Pearson (1) .315* 

Sig. (bilateral).  .042 

N° (42) (42) 

Procedimientos 

administrativos  

Correlación de, Pearson .315* (1) 

Sig. (bilateral). .042  

N° (42) (42) 

 

Condición estadística: 

Si p<0,05 se acepta la Hipótesis alterna. 

Si p>0,05 se acepta la Hipótesis nula. 

En la tabla 13 se observa los resultados de la prueba de hipótesis, donde 

el p-valor del nivel de significancia es p=,042<,050, por lo tanto, de 

acuerdo a la condición estadística, la hipótesis alterna es aceptada, 

determinando la existencia de relación entre la gestión de riesgo y los 

procedimientos administrativos en la entidad municipal de Lima 

Metropolitana. Asimismo, siendo el coeficiente de relación de Pearson r 

= ,315, la relación es positiva en un nivel bajo.  
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Prueba de, hipótesis específica 1 

Ho = Hipótesis nula: No existe relación entre la gestión de riesgo y los 

procedimientos administrativos estandarizados obligatorios en la entidad 

municipal de Lima Metropolitana. 

H1 = Hipótesis alterna: existe relación entre la gestión de riesgo y los 

procedimientos administrativos estandarizados obligatorios en la entidad 

municipal de Lima Metropolitana. 

 
Tabla 14 

Prueba de correlación entre, la variable gestión de riesgo y la 

dimensión procedimientos administrativos estandarizados obligatorios 

 
Gestión de 

riesgo 

Procedimientos 

administrativos 

estandarizados 

obligatorios 

Gestión de 

riesgo 

Correlación de Pearson, (1) .203 

Sig. (bilateral).  .197 

N° (42) 42 

Procedimientos 

administrativos 

estandarizados 

obligatorios 

Correlación de Pearson, .203 1 

Sig. (bilateral). .197  

N° (42) 42 

 
Condición estadística: 

Si p<0,05 se acepta la Hipótesis alterna. 

Si p>0,05 se acepta la Hipótesis nula. 

De la tabla 14 se observa que la prueba de hipótesis da como resultado 

que el p-valor es mayor al nivel de significancia p=,197>,050, en ese 

sentido, considerando la condición estadística, se da por aceptada la 

hipótesis nula, infiriendo que, no existe, relación significativa, entre la 

gestión de riesgo y, la dimensión los procedimientos administrativos 

estandarizados obligatorios en la entidad municipal de Lima 

Metropolitana. Sin embargo, el coeficiente de correlación de Pearson es 

r=,203, lo que significa que la relación es positiva en un nivel muy bajo. 
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Prueba de hipótesis específica 2 

Ho = Hipótesis nula: no existe relación entre la gestión de riesgo y el 

procedimiento administrativo electrónico en la entidad municipal de Lima 

Metropolitana. 

H1 = Hipótesis alterna: existe relación entre la gestión de riesgo y el 

procedimiento administrativo electrónico en la entidad municipal de Lima 

Metropolitana. 

 
Tabla 15 

Prueba de, correlación entre la variable gestión de riesgo y la 

dimensión procedimiento administrativo electrónico. 

 
Gestión de 

riesgo 

Procedimiento 

administrativo 

electrónico 

Gestión de, 

riesgo 

Correlación de Pearson, 1 .374* 

Sig. (bilateral)  .015 

N 42 42 

Procedimiento 

administrativo 

electrónico 

Correlación de Pearson, .374* 1 

Sig. (bilateral) .015  

N 42 42 

 

Condición estadística: 

Si p<0,05 se acepta la Hipótesis alterna 

Si p>0,05 se acepta la Hipótesis nula. 

En la tabla 15 se observa los resultados obtenidos de la prueba de 

hipótesis, donde el p-valor del nivel de significancia es p=,015<,050, por 

lo tanto, tomando en cuenta a la condición estadística se acepta la 

hipótesis alterna, determinando que existe relación significativa entre la 

gestión de riesgo y el procedimiento administrativo electrónico en la 

entidad municipal de Lima Metropolitana. Asimismo, siendo el 

coeficiente de relación de Pearson r=,374, la relación es positiva en un 

nivel bajo.   
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V. DISCUSIÓN 

Considerando la hipótesis general del estudio, en la tabla 13 se muestra el 

nivel de significancia, siendo p=,042<,050, aceptando hipótesis alterna, 

determinando la existencia de relación entre la gestión de riesgo y los 

procedimientos administrativos en la entidad municipal de Lima Metropolitana 

2022. Siendo esta relación, positiva en un nivel bajo, de acuerdo al coeficiente 

de relación de Pearson. Esto refleja que, mientras mejor se implemente o 

desarrolle la gestión de riesgo, mejor se desarrollará los procedimientos 

administrativos. Cortez (2021), considera que, la gestión del riesgo operativo 

en una organización, permitirá que los factores de riegos (referidas al 

personal, procedimientos, tecnologías y sucesos externos) sean tratados o 

gestionados de la mejor manera. La gestión de riesgo, ya sea operativo o 

administrativo, permitirá manejar los riesgos previamente identificados de 

manera adecuada en beneficio de la organización; por tanto, vale decir que 

es imprescindible que la gestión o administración de riesgos sea 

complementada de tal manera que contemple todos los factores asociados a 

los procedimientos administrativos, así como a las acciones operativas. De 

ello, Botero (2021) concluye que, con la implementación de controles en una 

entidad pública, la ciudadanía es beneficiada con los servicios que se brindan 

y también se ve reflejada en el correcto uso de los recursos. Estos resultados 

permiten deducir que, de no administrar adecuadamente los riesgos en la 

entidad, el desarrollo de sus procesos puede verse afectados impactando 

negativamente en sus metas. 

 

De acuerdo a la primea hipótesis específica del estudio, de los resultados 

obtenidos de la información procesada, según la tabla 14 se observa que, el 

p-valor es mayor al nivel de significancia p=,197>,050, por lo que la hipótesis 

nula es aceptada, infiriendo la no existencia de relación significativa de la 

variable gestión de riesgo con la dimensión los procedimientos administrativos 

estandarizados obligatorios en la entidad municipal de Lima Metropolitana. Al 

respecto, es cierto que la relación no es significativa, sin embargo, el 

coeficiente de correlación de Pearson resultó ser r=,203, por consiguiente, la 

relación es positiva, en un nivel muy bajo. De lo señalado podemos decir que 
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los resultados mostrados evidencian que, en la entidad municipal, los 

procedimientos administrativos para la gestión o administración de riesgos no 

se encuentran estandarizados, podemos decir también que los riesgos no son 

administrados de manera integral. Respecto a ello, Pérez & Ramírez (2021) 

quienes indicaron que su estudio permitió vislumbrar la existencia de otros 

aspectos que complementan al proceso estandarizado de la gestión de 

riesgos, además que, a futuro, estos procesos garantizarán que los riesgos, 

así como y las oportunidades puedan ser puestos en marcha mediante una 

sola metodología de gestión integral de riesgos y oportunidades. Si 

aceptamos que en las entidades públicas no se gestionan los riesgos de 

manera integral, se consideraría implementar los procedimientos que 

correspondan, para la mejora del bienestar de los servidores, así como 

mejorar la atención de los ciudadanos y de la propia entidad. 

 

En cuanto a la segunda hipótesis específica, los resultados mostrados en la 

tabla 15, indican que el nivel de significancia es p=,015<,050, y tomando en 

cuenta la condición estadística, se decide aceptar la hipótesis alterna, 

determinando que entre la gestión de riesgo y el procedimiento administrativo 

electrónico existe relación. Además, se precisa que, siendo el coeficiente de 

relación de Pearson r=,374, la relación es positiva en un nivel bajo. Estos se 

comparan con el estudio de Moscoso, Peña & Soto (2018) quienes, en su 

estudio concluyeron que, gracias al modelo de gestión de riesgos de 

tecnologías de la información implementado, se formuló 16 proyectos, con los 

cuales fue posible tratar los riesgos (52) considerados como prioridad alta, 

permitiendo tomar decisiones con antelación y de manera acertada, 

reduciendo los costos de atención de los riesgos materializados. Estos 

resultados evidencian que para el desarrollo de procedimientos 

administrativos relacionados a la gestión de los riesgos en una corporación, 

es primordial incorporar la tecnología de las comunicaciones, con el propósito 

de realizarlas mediante la vía electrónica, permitiendo controlar los recursos y 

disponerlos de manera eficiente y, por consiguiente, anticipar los riesgos de 

carácter operacional o estratégicos, permitiendo tomar acciones proactivas 

evitando que los riesgos se materialicen y que los objetivos se vean afectados.  
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VI. CONCLUSIONES 

1. Los resultados del procesamiento de la información, han permitido 

determinar que hay relación entre variable gestión de riesgo y los 

procedimientos administrativos que se desarrollan en la entidad municipal 

de Lima Metropolitana. Asimismo, de acuerdo al coeficiente de relación 

de Pearson r = ,315, la relación es positiva en un nivel bajo. A pesar del 

resultado obtenido, se evidencia que mientras mejor se implemente o 

desarrolle la gestión de riesgo, mejor se desarrollará los procedimientos 

administrativos. 

 

2. Así también, se ha obtenido como resultado que, el p-valor es mayor al 

nivel de significancia p=,197>,050 y tomando en cuenta la condición 

estadística, la hipótesis considerada como nula fue aceptada, 

determinando que no existe de relación significativa entre la gestión de 

riesgo con los procedimientos administrativos estandarizados obligatorios 

en la entidad municipal de Lima Metropolitana. Sin embargo, según el 

coeficiente de correlación de Pearson obtenido (r=,203), lo que representa 

una relación positiva en un nivel muy bajo. 

 

3. Finalmente, se confirma que existe relación entre la gestión de riesgo con 

el procedimiento administrativo electrónico en la entidad municipal de 

Lima Metropolitana; dado que, el p-valor del nivel de significancia es 

p=,015<,050 entre la variable y la dimensión mencionadas; se verificó, 

además, que la relación es positiva en un nivel bajo, puesto que el 

coeficiente de relación de Pearson resultó que r=,374. Al respecto, se 

resalta importancia de incluir tecnologías relacionadas a la informática, 

como parte de los procedimientos o procesos para la gestión o 

administración de los riesgos, a fin de que estas se realicen por vía 

electrónica. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. A la gerencia municipal, se recomienda promover la implementación de 

un sistema mediante el cual se pueda administrar los riesgos, con el 

propósito de reducir los efectos de estos; y, asegurar la continuidad de los 

procedimientos administrativos. 

 

2. Se recomienda a la gerencia municipal, desarrollar políticas necesarias 

para estandarizar los procedimientos administrativos relacionados a la 

gestión o administración de riesgos internos y que éstos sean tratados de 

manera integral; así como también, para que estos procedimientos sean 

obligatorios para todas las unidades orgánicas y servidores de la entidad. 

 

3. A la gerencia municipal, se recomienda efectuar la implementación de la 

infraestructura adecuada para el área de informática, así como en todas 

las unidades orgánicas, a fin de mejorar los procesos o procedimientos 

administrativos electrónicos de la entidad municipal, en beneficio de los 

servidores, así como de la ciudadanía. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Operacionalización de la variable 1: Gestión del Riesgo 
 
 

Variable Definición conceptual 
Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores 

Número de 
ítems 

Escala y valores 

Gestión de 
Riesgo 

La gestión de riesgos es 
el conjunto de todas las 
actividades o acciones 
relacionadas al riesgo y 
que éstas deben estar 
debidamente 
coordinadas, tanto para 
dirigir como para 
controlar a toda la 
organización  
(Norma Internacional ISO 
31000, 2018) 

La Gestión de Riesgo 
será evaluada a 
través de sus tres 
dimensiones, las 
cuales son: principio, 
estructura y proceso. 
Para lo cual se 
aplicará un 
cuestionario y una 
escala tipo Likert. 

Principios 

- Integrada 

- Inclusiva 

- Dinámica 

- Mejora continua 

1-4 

Escala de Likert 
 

Ordinal 
 

Valores: 

1= Nunca 

2= Casi nunca 

3= A veces 

4= Casi siempre 

5= Siempre 

Marco de 
referencia 
(estructura) 

- Liderazgo y compromiso 

- Integración 

- Diseño 

- Implementación 

- Evaluación 

- Mejora 

5-10 

Proceso 

- Identificación de los 

riesgos 

- Análisis de los riesgos 

- Evaluación de los riesgos 

- Tratamiento de los 

riesgos 

11-14 

 

 



 

 

Anexo 2 

Operacionalización de la variable 2: Procedimientos administrativos 

 
 

Variable 
Definición 
conceptual 

Definición 
Operacional 

Dimensiones Indicadores 

Número de 
ítems Escala y 

valores 

Procedimientos 
administrativos 

Conjunto de actos 
y diligencias 
tendientes a la 
emisión de un acto 
administrativo 
(Pacori, 2020) 

El procedimiento 
administrativo será 
evaluado a través 
de sus dos clases 
de procedimiento, 
para lo cual se 
aplicará un 
cuestionario y una 
escala tipo Likert. 

Procedimientos 
administrativos 
estandarizados 
obligatorios 

- Aprobación 

- Control 

- Competencia 

- Facultad 

1-6 

Escala de Likert 
 

Ordinal 
 

Valores: 

1= Nunca 

2= Casi 

nunca 

3= A veces 

4= Casi 

siempre 

5= Siempre 

Procedimiento 
administrativo electrónico 

- Tecnología 

- Medio electrónico 

- Validez legal 

- Eficacia 

 

7-14 

 

 

 

 



 

 

Anexo 3 

Matriz de consistencia 

Título: Gestión de riesgo y procedimientos administrativos en la entidad municipal de Lima Metropolitana 2022 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores Metodología 

 
Problema general 

¿Cuál es la relación entre la 
gestión de riesgo y los 
procedimientos administrativos 
en la entidad municipal de Lima 
Metropolitana, 2022? 
 
 
Problema específico 1 

¿Cuál es la relación entre la 
gestión de riesgos y los 
procedimientos administrativos 
estandarizados obligatorios en 
la entidad municipal de Lima 
Metropolitana? 
 
 
Problema específico 2 

¿Cuál es la relación entre la 
gestión de riesgos y el 
procedimiento administrativo 
electrónico en la entidad 
municipal de Lima 
Metropolitana? 

 
Objetivo general 

Determinar la relación entre la 
gestión de riesgo y los 
procedimientos administrativos 
en la entidad municipal de Lima 
Metropolitana. 
 
 
Objetivo específico 1 

Determinar la relación entre la 
gestión de riesgos y los 
procedimientos administrativos 
estandarizados obligatorios en 
la entidad municipal de Lima 
Metropolitana. 
 
 
Objetivo específico 2 

Determinar la relación entre la 
gestión de riesgos y el 
procedimiento administrativo 
electrónico en la entidad 
municipal de Lima 
Metropolitana. 

 
Hipótesis general 

Existe relación entre la gestión 
de riesgo y los procedimientos 
administrativos en la entidad 
municipal de Lima 
Metropolitana. 
 
 
Hipótesis específica 1 

Existe relación entre la gestión 
de riesgos y los procedimientos 
administrativos estandarizados 
obligatorios en la entidad 
municipal de Lima 
Metropolitana. 
 
 
Hipótesis específica 2 

Existe relación entre la gestión 
de riesgos y el procedimiento 
administrativo electrónico en la 
entidad municipal de Lima 
Metropolitana. 

Gestión de Riesgos 
 
(Norma Internacional 
ISO 31000, 2018) 

Principios 

- Integrada 
- Inclusiva 
- Dinámica 
- Mejora continua 

La investigación se 
tipificará de la siguiente 

manera:  
 

Tipo de investigación:  
Aplicada 

 
Diseño de investigación:  

No experimental 
 

Enfoque:  
Cuantitativo  

 
Nivel de investigación:  

Descriptivo Correlacional 
 
 

Población: 
Estará conformada por 35 

servidores de la  
entidad municipal de Lima 

Metropolitana  
 

Muestra: 
Serán los mismos 35 

servidores de la  
entidad municipal de Lima 

Metropolitana  

Marco de referencia 
 (estructura) 

- Liderazgo y compromiso 
- Integración 
- Diseño 
- Implementación 
- Evaluación 
- Mejora 

Proceso 

- Identificación de los 
riesgos 
- Análisis de los riesgos 
- Evaluación de los riesgos 
- Tratamiento de los riesgos 

Procedimientos 
administrativos 
 
(Pacori, 2020) 

Procedimientos 
administrativos 
estandarizados 

obligatorios 

- Aprobación 
- Obligación 
- Competencia 
- Facultad 

Procedimiento 
administrativo 

electrónico 

- Tecnología 
- Medio electrónico 
- Validez legal 
- Eficacia 

 

 



 

Anexo 4 

GRADOS DE CONFIABILIDAD 

 

Coeficiente Descripción 

α > 0,9 Nivel excelente 

α > 0,8 Nivel bueno 

α > 0,7 Nivel aceptable 

α > 0,6 Nivel cuestionable 

α > 0,5 Nivel pobre 

α > 0,4 Nivel inaceptable 

 Fuente: George & Mallery (2012, p. 231) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 5 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS PARA MEDIR LA VARIABLE 

GESTIÓN DE RIESGO 

El presente cuestionario es un instrumento de investigación que se viene 

desarrollando; por lo que se le solicita a Ud. su colaboración, respondiendo cada 

una de las preguntas y marcando una sola alternativa de acuerdo usted cree con 

sinceridad. Las respuestas son anónimas. Sus respuestas tienen la siguiente 

escala de valoración.  

(1) Nunca  (2) Casi Nunca    (3) A Veces   (4) Casi Siempre    (5) Siempre 

N° PREGUNTAS 
ESCALA 

1 2 3 4 5 

 Dimensión 1: Principios      

1. 
Se desarrolla la gestión o administración de riesgos como parte 
de las actividades de la Entidad. 

     

2. 
Considera que la Entidad desarrolla normas o directivas para 
minimizar los riesgos de todos los servidores en el desarrollo de 
sus labores. 

     

3. 
Se actualizan las directivas sobre seguridad y salud en el trabajo, 
teniendo en cuenta los nuevos riesgos que pueden afectar a los 
servidores o a la misma Entidad. 

     

4. 
Considera que el control de los riesgos cada vez es mejor, 
permitiendo reducirlos. 

     

 Dimensión 2: Marco de referencia      

5. 
Considera que los funcionarios son conscientes de los riesgos 
existentes y se encuentran comprometidos con brindar los 
recursos para reducir los efectos. 

     

6. 
La alta gerencia y todas unidades orgánicas desarrollan acciones 
de manera integrada para administrar los riesgos laborales, 
informáticos y de otros tipos. 

     

7. 
La Entidad cuenta con un sistema de administración de riesgos 
externos (tecnológicos, sociales, otros) e internos (laborales, 
otros), diseñado para minimizar los efectos. 

     

8. 
Considera que la Entidad tiene implementada políticas para el 
desarrollo de la gestión o administración de los riesgos tanto 
laborales, tecnológicos, sociales, y otros 

     

9. 
Se realizan evaluaciones constantes para medir la efectividad de 
las medidas de seguridad. 

     

10. 
Considera que la Entidad debe desarrollar planes y acciones que 
permitan mejorar y fortalecer la atención de los riesgos para 
minimizar sus efectos. 

     



 

 Dimensión 3: Proceso      

11. 
Se desarrollan estrategias para identificar los riesgos (laborales, 
sociales, tecnológicos y otros) que pueden afectar los objetivos. 

     

12. 
Considera que en la Entidad se realiza el análisis de los riesgos 
para implementar las medidas de control adecuadas. 

     

13 
En la Entidad se realizan evaluaciones de los riesgos a fin de 
determinar las acciones correspondientes para afrontarlos. 

     

14. 
Considera que la alta gerencia brinda los recursos necesarios 
para el tratamiento de los riesgos, a fin de implementar los 
controles adecuados y reducir sus efectos. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 6 

Ficha técnica de la encuesta de la variable gestión de riesgo 

FICHA TÉCNICA 

Nombre Gestión de riesgo 

Autor Norma Internacional ISO 31000 

Año 2018 

Adaptación Oscar Leandro Diestra 

Año 2022 

Número de ítems 20 

Administración Individual 

Tiempo 10 minutos aproximadamente. 

Puntuación 
Escala de Likert: Nunca (1); Casi nunca (2); A veces (3); Casi 
siempre (4); y Siempre (5). 

Descripción 

El instrumento mide la gestión de riesgos, mediante sus tres 
dimensiones: principios, marco de referencia y proceso. El puntaje 
de la primera dimensión se determina por la suma de los ítems 1 
al 4, redactados de manera positiva; la segunda dimensión resulta 
de la sumatoria de los ítems 5 al 10, redactados de manera 
positiva y la tercera dimensión se define por la suma de los 
puntajes de los ítems 11 al 14, todos redactados de manera 
positiva. De manera que la gestión de riesgo se determina por la 
suma total de los puntajes obtenidos en los 14 ítems y luego 
categorizados en cinco niveles según sus baremos: 1) Nunca; 2) 
Casi nunca; 3) A veces; 4) Casi siempre y 5) Siempre. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 7 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS PARA MEDIR LA VARIABLE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

El presente cuestionario es un instrumento de investigación que se viene desarrollando; 

por lo que se le solicita a Ud. su colaboración, respondiendo cada una de las preguntas y 

marcando una sola alternativa de acuerdo usted cree con sinceridad. Las respuestas son 

anónimas. Sus respuestas tienen la siguiente escala de valoración.  

(1) Nunca  (2) Casi Nunca    (3) A Veces   (4) Casi Siempre    (5) Siempre 

N° PREGUNTAS 
ESCALA 

1 2 3 4 5 

 
Dimensión 1: Procedimientos administrativos 
estandarizados obligatorios 

     

1. 
La Entidad municipal aprueba procedimientos administrativos y los 
estandariza para el uso de municipalidades distritales. 

     

2. 
Considera que los procedimientos administrativos deben ser aprobados 
y estandarizados por el gobierno central. 

     

3. 
Todos los procedimientos administrativos en la Entidad son 
supervisados y controlados. 

     

4. 
Considera que el control de los procedimientos administrativos permite 
mejorarlos. 

     

5. 
Considera que la Entidad tiene competencia para desarrollar 
procedimientos administrativos y estandarizarlos para los procesos de 
las municipalidades distritales. 

     

6. 
Considera que la Entidad está facultada para modificar o adecuar 
procedimientos administrativos estandarizados por el Gobierno Central. 

     

 Dimensión 2: Procedimiento administrativo electrónico      

7. 
Considera que la Entidad cuenta con la tecnología adecuada para 
agilizar los procedimientos administrativos. 

     

8. 
Los equipos informáticos que se utilizan en la Entidad son suficientes 
para desarrollar las actividades de manera electrónica. 

     

9. 
Considera que los medios electrónicos son seguros para el desarrollo 
de los procedimientos administrativos. 

     

10. 
Los sistemas o aplicativos que se utilizan en la Entidad son amigables 
y permiten el adecuado desarrollo de los procedimientos 
administrativos. 

     

11. 
Considera que los procedimientos administrativos en general deben ser 
electrónicos a fin de agilizar los resultados y toma de decisiones. 

     

12. 
Considera que los trámites o procedimientos electrónicos tienen validez 
legal. 

     

13 
Considera que los procedimientos administrativos que se desarrollan 
de manera electrónica son eficaces. 

     

14. 
Considera que algún procedimiento administrativo electrónico no es 
eficaz. 

     



 

Anexo 8 

Ficha técnica de la encuesta de la variable procedimientos administrativos 

FICHA TÉCNICA 

Nombre Procedimientos administrativos 

Autor José María Pacori Cari 

Año 2020 

Adaptación Oscar Leandro Diestra 

Año 2022 

Número de ítems 14 

Administración Individual 

Tiempo 10 minutos aproximadamente. 

Puntuación 
Escala de Likert: Nunca (1); Casi nunca (2); A veces (3); Casi 
siempre (4); y Siempre (5). 

Descripción 

El instrumento mide la variable procedimientos administrativos, 
mediante sus dos dimensiones: Procedimientos administrativos 
estandarizados obligatorios y Procedimiento administrativo 
electrónico. El puntaje de la primera dimensión se determina por 
la suma de los ítems 1 al 6, redactados de manera positiva; la 
segunda dimensión resulta de la sumatoria de los ítems 7 al 13, 
redactados de manera positiva y el ítem 14 de manera negativa. 
Esta variable se determina por la suma total de los puntajes 
obtenidos en los 14 ítems y luego categorizados en cinco niveles 
según sus baremos: 1) Nunca; 2) Casi nunca; 3) A veces; 4) Casi 
siempre y 5) Siempre. 

 

 

 

  



 

Anexo 9 

Niveles porcentuales de las preguntas del instrumento 

Tabla 16 

Se desarrolla la gestión o administración de riesgos como parte de las actividades 

de la Entidad 

 Frecuencia % % válido % acumulado 

Nunca 1 2.4 2.4 2.4 

Casi nunca 3 7.1 7.1 9.5 

A veces 14 33.3 33.3 42.9 

Casi siempre 17 40.5 40.5 83.3 

Siempre 7 16.7 16.7 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
De acuerdo a los datos mostrados en la tabla 16, se encontró que, del total de 

trabajadores encuestados, el 2.4% consideran que nunca se desarrolla la gestión 

o administración de riesgos como parte de las actividades de la Entidad municipal 

de Lima Metropolitana, el 7.1% indicó que casi nunca, el 33.3% respondieron a 

veces, el 40.5% respondieron casi siempre y el 16.7%, precisaron siempre. 

 

Tabla 17 

Considera que la Entidad desarrolla normas o directivas para minimizar los 

riesgos de todos los servidores en el desarrollo de sus labores 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Nunca 1 2.4 2.4 2.4 

Casi nunca 7 16.7 16.7 19.0 

A veces 9 21.4 21.4 40.5 

Casi siempre 19 45.2 45.2 85.7 

Siempre 6 14.3 14.3 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 



 

La tabla 17 muestra que, del total de trabajadores, el 2.4% la consideran que nunca 

se desarrollan normas o directivas para minimizar riesgos de los servidores en el 

desarrollo de sus labores, el 16.7% indicó que casi nunca, el 21.4% respondieron 

a veces, el 45.2% respondieron casi siempre y el 14.3%, precisaron que siempre. 
 

Tabla 18 

Se actualizan las directivas sobre seguridad y salud en el trabajo, teniendo en 

cuenta los nuevos riesgos que pueden afectar a los servidores o a la misma 

Entidad 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 3 7.1 7.1 7.1 

A veces 14 33.3 33.3 40.5 

Casi siempre 15 35.7 35.7 76.2 

Siempre 10 23.8 23.8 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 

La tabla 18 muestra que, el 7.1% de trabajadores encuestados percibe que se 

actualizan las directivas sobre seguridad y salud en el trabajo, teniendo en cuenta 

los nuevos riesgos que pueden afectar a los servidores o a la misma Entidad, el 

33.3% indicó que a veces, el .5.7% indicaron casi siempre y el 23.8% respondieron 

siempre. 
 

Tabla 19 

Considera que el control de los riesgos cada vez es mejor, permitiendo reducirlos 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 4 9.5 9.5 9.5 

A veces 22 52.4 52.4 61.9 

Casi siempre 10 23.8 23.8 85.7 

Siempre 6 14.3 14.3 100.0 



 

Total 42 100.0 100.0  

 
La tabla 19 muestra que, el 9.5% de trabajadores encuestados, consideraron que 

casi nunca el control de los riesgos cada vez es mejor, el 52.4% indicaron que a 

veces, el 23.8% indicaron casi siempre y finalmente, el 14.3% respondieron 

siempre. 

 

Tabla 20 

Considera que los funcionarios son conscientes de los riesgos existentes y se 

encuentran comprometidos con brindar los recursos para reducir los efectos 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Nunca 1 2.4 2.4 2.4 

Casi nunca 6 14.3 14.3 16.7 

A veces 14 33.3 33.3 50.0 

Casi siempre 14 33.3 33.3 83.3 

Siempre 7 16.7 16.7 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 20 se observa que, el 2.4% de trabajadores encuestados, indicaron que 

nunca, el 14.3% respondieron casi nunca, el 33.3% indicaron a veces, el mismo 

porcentaje indicó casi siempre y el 16.7% consideraron que siempre los 

funcionarios son conscientes de los riesgos existentes y se encuentran 

comprometidos con brindar los recursos para reducir los efectos. 

 

Tabla 21 

La alta gerencia y todas unidades orgánicas desarrollan acciones de manera 

integrada para administrar los riesgos laborales, informáticos y de otros tipos 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 6 14.3 14.3 14.3 



 

A veces 12 28.6 28.6 42.9 

Casi siempre 21 50.0 50.0 92.9 

Siempre 3 7.1 7.1 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 

La tabla 21 muestra que, el 14.3% de trabajadores encuestados, consideraron que 

casi nunca la alta gerencia y todas unidades orgánicas desarrollan acciones de 

manera integrada para administrar los riesgos laborales, informáticos y de otros 

tipos; el 28.6% indicaron a veces, el 50.0% casi siempre y solamente el 7.1% 

respondieron siempre. 
 

Tabla 22 

La Entidad cuenta con un sistema de administración de riesgos externos 

(tecnológicos, sociales, otros) e internos (laborales, otros), diseñado para 

minimizar los efectos 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Nunca 2 4.8 4.8 4.8 

Casi nunca 8 19.0 19.0 23.8 

A veces 15 35.7 35.7 59.5 

Casi siempre 14 33.3 33.3 92.9 

Siempre 3 7.1 7.1 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 22 se observa que, el 4.8% de trabajadores consideraron que nunca la 

Entidad cuenta con un sistema de administración de riesgos externos (tecnológicos, 

sociales, otros) e internos (laborales, otros), diseñado para minimizar los efectos; 

el 19.0% indicaron que casi nunca, el 35.7% a veces, el 33.3% contestaron casi 

siempre y el 7.1% respondieron siempre. 

 

Tabla 23 

Considera que la Entidad tiene implementada políticas para el desarrollo de la 



 

gestión o administración de los riesgos tanto laborales, tecnológicos, sociales, y 

otros 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 6 14.3 14.3 14.3 

A veces 15 35.7 35.7 50.0 

Casi siempre 18 42.9 42.9 92.9 

Siempre 3 7.1 7.1 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
La tabla 23 muestra que, el 14.3% de trabajadores consideraron que casi nunca la 

Entidad tiene implementada políticas para el desarrollo de la gestión o 

administración de los riesgos tanto laborales, tecnológicos, sociales, y otros; el 

35.7% indicaron que a veces, el 42.9% casi siempre y solamente el 7.1% 

respondieron siempre. 

 

Tabla 24 

Se realizan evaluaciones constantes para medir la efectividad de las medidas de 

seguridad 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Nunca 1 2.4 2.4 2.4 

Casi nunca 10 23.8 23.8 26.2 

A veces 19 45.2 45.2 71.4 

Casi siempre 10 23.8 23.8 95.2 

Siempre 2 4.8 4.8 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 24 se observa que, el 2.4% de trabajadores consideraron que nunca se 

realizan evaluaciones constantes para medir la efectividad de las medidas de 

seguridad; el 23.8% indicaron que casi nunca, el 45.2 indicaron a veces, el 23.8% 

respondieron casi siempre y el 4.8% respondieron siempre. 



 

 

Tabla 25 

Considera que la Entidad debe desarrollar planes y acciones que permitan 

mejorar y fortalecer la atención de los riesgos para minimizar sus efectos 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 1 2.4 2.4 2.4 

A veces 5 11.9 11.9 14.3 

Casi siempre 15 35.7 35.7 50.0 

Siempre 21 50.0 50.0 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
La tabla 25 muestra que, el 2.4% de trabajadores consideraron que casi nunca la 

Entidad debe desarrollar planes y acciones que permitan mejorar y fortalecer la 

atención de los riesgos para minimizar sus efectos; el 11.9% indicaron que a veces, 

el 35.7% respondieron casi siempre y el 50.0% contestaron siempre. 

 

Tabla 26 

Se desarrollan estrategias para identificar los riesgos (laborales, sociales, 

tecnológicos y otros) que pueden afectar los objetivos 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 8 19.0 19.0 19.0 

A veces 20 47.6 47.6 66.7 

Casi siempre 13 31.0 31.0 97.6 

Siempre 1 2.4 2.4 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 26 se observa que, el 19.0% de trabajadores consideraron que casi 

nunca se desarrollan estrategias para identificar los riesgos (laborales, sociales, 

tecnológicos y otros) que pueden afectar los objetivos; el 47.6% indicaron que a 

veces, el 31.0% respondieron a casi siempre y el 2.4% contestaron siempre. 



 

 

Tabla 27 

Considera que en la Entidad se realiza el análisis de los riesgos para implementar 

las medidas de control adecuadas 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 6 14.3 14.3 14.3 

A veces 19 45.2 45.2 59.5 

Casi siempre 16 38.1 38.1 97.6 

Siempre 1 2.4 2.4 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
La tabla 27 muestra que, el 14.3% de trabajadores encuestados consideraron que 

casi nunca se realiza el análisis de los riesgos para implementar las medidas de 

control adecuadas; el 45.2% contestaron a veces, el 38.1% respondieron a casi 

siempre y el 2.4% contestaron siempre. 

 

Tabla 28 

En la Entidad se realizan evaluaciones de los riesgos a fin de determinar las 

acciones correspondientes para afrontarlos 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 11 26.2 26.2 26.2 

A veces 17 40.5 40.5 66.7 

Casi siempre 12 28.6 28.6 95.2 

Siempre 2 4.8 4.8 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
La tabla 28 muestra que, el 26.2% del total de encuestados consideraron que casi 

nunca se realizan evaluaciones de los riesgos a fin de determinar las acciones 

correspondientes para afrontarlos; el 40.5% contestaron a veces, el 28.6% 

respondieron casi siempre y el 4.8% contestaron siempre. 



 

 

Tabla 29 

Considera que la alta gerencia brinda los recursos necesarios para el tratamiento 

de los riesgos, a fin de implementar los controles adecuados y reducir sus efectos 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Nunca 1 2.4 2.4 2.4 

Casi nunca 6 14.3 14.3 16.7 

A veces 18 42.9 42.9 59.5 

Casi siempre 14 33.3 33.3 92.9 

Siempre 3 7.1 7.1 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 29 se puede observar que el 2.4% del total de trabajadores consideraron 

que nunca la alta gerencia brinda los recursos necesarios para el tratamiento de los 

riesgos, a fin de implementar los controles adecuados y reducir sus efectos; el 

14.3% contestaron casi nunca, el 42.9% respondieron a veces, el 33.3% indicaron 

casi siempre y el 7.1% indicaron siempre. 

 

Tabla 30 

La Entidad municipal aprueba procedimientos administrativos y los estandariza 

para el uso de municipalidades distritales 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Nunca 1 2.4 2.4 2.4 

Casi nunca 5 11.9 11.9 14.3 

A veces 16 38.1 38.1 52.4 

Casi siempre 14 33.3 33.3 85.7 

Siempre 6 14.3 14.3 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 



 

En la tabla 30 se observa que el 2.4% del total de trabajadores consideraron que 

nunca la Entidad municipal aprueba procedimientos administrativos y los 

estandariza para el uso de municipalidades distritales; el 11.9% contestaron casi 

nunca, el 38.1% respondieron a veces, el 33.3% indicaron casi siempre, frente a 

14.3% que indicaron siempre. 

 

Tabla 31 

Considera que los procedimientos administrativos deben ser aprobados y 

estandarizados por el gobierno central 

 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Nunca 1 2.4 2.4 2.4 

Casi nunca 4 9.5 9.5 11.9 

A veces 15 35.7 35.7 47.6 

Casi siempre 12 28.6 28.6 76.2 

Siempre 10 23.8 23.8 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 31 se observa que el 2.4% trabajadores consideraron que nunca los 

procedimientos administrativos deben ser aprobados y estandarizados por el 

gobierno central; el 9.5% contestaron casi nunca, el 35.7% respondieron a veces, 

el 28.6 indicaron casi siempre y el 23.8% indicó siempre. 

 

Tabla 32 

Todos los procedimientos administrativos en la Entidad son supervisados y 

controlados 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 3 7.1 7.1 7.1 

A veces 17 40.5 40.5 47.6 



 

Casi siempre 17 40.5 40.5 88.1 

Siempre 5 11.9 11.9 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
La tabla 32 muestra que, el 7.1% del total de encuestados consideraron que casi 

nunca todos los procedimientos administrativos en la Entidad son supervisados y 

controlados; el 40.5% indicaron a veces, este mismo porcentaje contestaron casi 

siempre y el 11.9% contestaron siempre. 

Tabla 33 

Considera que el control de los procedimientos administrativos permite mejorarlos 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 4 9.5 9.5 9.5 

A veces 14 33.3 33.3 42.9 

Casi siempre 17 40.5 40.5 83.3 

Siempre 7 16.7 16.7 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 32 se muestra que, el 9.5% del total de encuestados consideraron que 

casi nunca el control de los procedimientos administrativos permite mejorarlos; el 

33.3% contestaron a veces, el 40.5% respondieron casi siempre y el 16.7% 

contestaron siempre. 

 

Tabla 34 

Considera que la Entidad tiene competencia para desarrollar procedimientos 

administrativos y estandarizarlos para los procesos de las municipalidades 

distritales 

 Frecuencia % % válido % acumulado 

Nunca 1 2.4 2.4 2.4 

Casi nunca 3 7.1 7.1 9.5 

A veces 16 38.1 38.1 47.6 



 

Casi siempre 14 33.3 33.3 81.0 

Siempre 8 19.0 19.0 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 34 se observa que el 2.4% del total trabajadores consideraron que nunca 

la Entidad tiene competencia para desarrollar procedimientos administrativos y 

estandarizarlos para los procesos de las municipalidades distritales; el 7.1% 

contestaron casi nunca, el 38.1% respondieron a veces, el 33.3% indicaron casi 

siempre, y el 19.0% indicó siempre. 

 

Tabla 35 

Considera que la Entidad está facultada para modificar o adecuar procedimientos 

administrativos estandarizados por el Gobierno Central 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 5 11.9 11.9 11.9 

A veces 17 40.5 40.5 52.4 

Casi siempre 15 35.7 35.7 88.1 

Siempre 5 11.9 11.9 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 35 se muestra que, el 11.9% del total de encuestados consideraron que 

casi nunca la Entidad está facultada para modificar o adecuar procedimientos 

administrativos estandarizados por el Gobierno Central; el 40.5% contestaron a 

veces, el 35.7% respondieron casi siempre y el 11.9% contestaron siempre. 

 

Tabla 36 

Considera que la Entidad cuenta con la tecnología adecuada para agilizar los 

procedimientos administrativos 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 



 

Nunca 1 2.4 2.4 2.4 

Casi nunca 6 14.3 14.3 16.7 

A veces 18 42.9 42.9 59.5 

Casi siempre 15 35.7 35.7 95.2 

Siempre 2 4.8 4.8 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 36 se observa que el 2.4% del total trabajadores consideraron que nunca 

la Entidad cuenta con la tecnología adecuada para agilizar los procedimientos 

administrativos; el 14.3% contestaron casi nunca, el 42.9% respondieron a veces, 

el 35.7% indicaron casi siempre y el 4.8% indicó siempre. 

 

Tabla 37 

Los equipos informáticos que se utilizan en la Entidad son suficientes para 

desarrollar las actividades de manera electrónica 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 5 11.9 11.9 11.9 

A veces 18 42.9 42.9 54.8 

Casi siempre 16 38.1 38.1 92.9 

Siempre 3 7.1 7.1 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 37 se muestra que, el 11.9% del total de encuestados consideraron que 

casi nunca los equipos informáticos que se utilizan en la Entidad son suficientes 

para desarrollar las actividades de manera electrónica; el 42.9% contestaron a 

veces, el 38.1% respondieron casi siempre y solo 7.1% contestaron siempre. 

 

Tabla 38 

Considera que los medios electrónicos son seguros para el desarrollo de los 

procedimientos administrativos 



 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 2 4.8 4.8 4.8 

A veces 15 35.7 35.7 40.5 

Casi siempre 20 47.6 47.6 88.1 

Siempre 5 11.9 11.9 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 38 se muestra que, el 4.8% del total de encuestados consideraron que 

casi nunca los medios electrónicos son seguros para el desarrollo de los 

procedimientos administrativos; el 35.7% contestaron a veces, el 47.6% 

respondieron casi siempre y el 11.9% contestaron siempre. 

 

Tabla 39 

Los sistemas o aplicativos que se utilizan en la Entidad son amigables y permiten 

el adecuado desarrollo de los procedimientos administrativos 

 Frecuencia %  % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 5 11.9 11.9 11.9 

A veces 14 33.3 33.3 45.2 

Casi siempre 19 45.2 45.2 90.5 

Siempre 4 9.5 9.5 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 39 se muestra que, el 11.9% del total de encuestados consideraron que 

casi nunca los sistemas o aplicativos que se utilizan en la Entidad son amigables y 

permiten el adecuado desarrollo de los procedimientos administrativos; el 33.3% 

contestaron a veces, el 45.2% respondieron casi siempre y el 9.5% contestaron 

siempre. 

 



 

Tabla 40 

Considera que los procedimientos administrativos en general deben ser 

electrónicos a fin de agilizar los resultados y toma de decisiones 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Casi nunca 1 2.4 2.4 2.4 

A veces 12 28.6 28.6 31.0 

Casi siempre 20 47.6 47.6 78.6 

Siempre 9 21.4 21.4 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 40 se muestra que, el 2.4% del total de encuestados consideraron que 

casi nunca los procedimientos administrativos en general deben ser electrónicos a 

fin de agilizar los resultados y toma de decisiones; el 28.6% contestaron a veces, 

el 47.6% respondieron casi siempre y el 21.4% contestaron siempre. 

 

Tabla 41 

Considera que los trámites o procedimientos electrónicos tienen validez legal 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Nunca 1 2.4 2.4 2.4 

Casi nunca 6 14.3 14.3 16.7 

A veces 18 42.9 42.9 59.5 

Casi siempre 15 35.7 35.7 95.2 

Siempre 2 4.8 4.8 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 41 se observa que el 2.4% del total trabajadores consideraron que nunca 

los trámites o procedimientos electrónicos tienen validez legal; el 14.3% 

contestaron casi nunca, el 42.9% respondieron a veces, el 35.7% indicaron casi 

siempre y el 4.8% indicaron siempre. 

 



 

Tabla 42 

Considera que los procedimientos administrativos que se desarrollan de manera 

electrónica son eficaces 

 Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Nunca 1 2.4 2.4 2.4 

Casi nunca 5 11.9 11.9 14.3 

A veces 15 35.7 35.7 50.0 

Casi siempre 16 38.1 38.1 88.1 

Siempre 5 11.9 11.9 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 42 se observa que el 2.4% del total trabajadores consideraron que nunca 

los procedimientos administrativos que se desarrollan de manera electrónica son 

eficaces; el 11.9% contestaron casi nunca, el 35.7% respondieron a veces, el 38.1 

respondieron casi siempre y el 11.9% indicó siempre. 

 

Tabla 43 

Considera que algún procedimiento administrativo electrónico no es eficaz 

 Frecuencia % % válido % acumulado 

Nunca 1 2.4 2.4 2.4 

Casi nunca 9 21.4 21.4 23.8 

A veces 14 33.3 33.3 57.1 

Casi siempre 16 38.1 38.1 95.2 

Siempre 2 4.8 4.8 100.0 

Total 42 100.0 100.0  

 
En la tabla 43 se observa que el 2.4% del total trabajadores consideraron que nunca 

algún procedimiento administrativo electrónico no es eficaz; el 21.4% contestaron 

casi nunca, el 33.3% respondieron a veces, el 38.1% respondieron casi siempre y 

solamente 4.8% indicó siempre. 

 



 

Anexo 10 

Juicio de expertos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 11 

Base de datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28

Enc-1 4 2 3 3 12 3 3 2 3 2 5 18 2 2 2 3 9 39 2 3 3 2 3 3 16 2 3 2 3 3 2 3 2 20 36

Enc-2 4 3 3 3 13 4 4 3 3 3 3 20 3 3 3 4 13 46 1 2 3 2 1 2 11 3 3 3 2 3 3 1 3 21 32

Enc-3 2 3 3 3 11 3 3 3 3 2 3 17 3 3 3 3 12 40 3 3 2 3 3 2 16 1 2 2 2 3 1 2 1 14 30

Enc-4 3 3 4 3 13 4 2 2 3 2 5 18 3 4 2 2 11 42 2 1 3 2 2 3 13 3 4 3 3 2 2 3 3 23 36

Enc-5 3 3 2 2 10 3 3 3 3 2 5 19 2 2 3 2 9 38 2 2 2 3 3 2 14 4 2 3 4 4 3 2 2 24 38

Enc-6 4 5 4 5 18 5 4 5 5 3 5 27 4 4 4 5 17 62 3 2 3 3 3 4 18 2 2 4 3 3 4 3 4 25 43

Enc-7 3 4 3 3 13 2 2 2 2 3 4 15 2 3 3 3 11 39 4 3 4 2 2 3 18 3 2 4 5 4 3 4 3 28 46

Enc-8 5 4 5 3 17 4 4 4 4 3 5 24 3 3 3 4 13 54 3 3 3 4 4 3 20 2 3 3 3 3 3 3 4 24 44

Enc-9 4 3 4 4 15 3 3 3 3 3 5 20 3 3 2 3 11 46 4 3 4 4 3 4 22 4 4 4 3 4 4 3 4 30 52

Enc-10 3 4 4 3 14 4 4 4 4 4 4 24 4 4 4 4 16 54 3 4 3 4 4 4 22 4 3 3 2 3 3 2 3 23 45

Enc-11 4 4 4 3 15 4 3 4 4 3 5 23 4 4 3 3 14 52 5 3 4 3 3 4 22 4 2 4 3 4 4 3 5 29 51

Enc-12 5 4 4 4 17 4 4 4 4 5 4 25 4 4 5 5 18 60 4 5 4 3 | 4 20 5 3 4 2 5 3 4 4 30 50

Enc-13 3 4 3 4 14 4 4 3 3 4 4 22 4 3 3 3 13 49 5 3 4 3 4 3 22 4 4 5 4 4 4 5 4 34 56

Enc-14 4 4 4 3 15 4 4 3 4 3 4 22 3 4 3 3 13 50 4 5 3 4 5 5 26 3 5 3 3 5 5 4 5 33 59

Enc-15 5 5 5 5 20 5 5 5 5 5 5 30 5 5 5 5 20 70 5 4 4 5 5 4 27 5 4 4 4 4 4 5 4 34 61

Enc-16 3 4 4 3 14 4 4 4 4 4 5 25 3 3 2 3 11 50 3 3 3 4 3 3 19 3 4 4 4 4 3 3 2 27 46

Enc-17 5 5 5 5 20 5 4 4 4 2 5 24 3 3 2 4 12 56 2 4 3 4 3 4 20 3 3 4 2 4 3 2 4 25 45

Enc-18 4 4 5 4 17 4 5 4 4 4 4 25 4 4 4 4 16 58 3 5 4 4 3 3 22 4 4 3 4 4 4 4 3 30 52

Enc-19 2 2 4 2 10 3 2 1 2 1 5 14 2 2 2 1 7 31 2 4 3 3 4 3 19 2 3 4 3 3 2 4 2 23 42

Enc-20 4 3 3 3 13 3 3 3 3 3 3 18 3 2 2 3 10 41 3 5 4 4 4 4 24 3 4 5 4 5 3 4 2 30 54

Enc-21 3 2 3 4 12 2 4 3 3 2 4 18 3 3 2 2 10 40 4 3 4 3 3 4 21 2 3 4 3 3 4 2 3 24 45

Enc-22 4 4 4 3 15 3 4 2 4 3 5 21 4 4 4 3 15 51 5 4 3 4 2 3 21 4 4 3 4 4 2 3 4 28 49

Enc-23 4 3 3 3 13 2 3 3 3 3 4 18 3 3 3 3 12 43 4 3 4 5 4 4 24 3 3 3 4 4 3 4 3 27 51

Enc-24 4 5 5 4 18 5 4 4 4 4 4 25 3 4 4 4 15 58 3 5 4 4 5 5 26 4 4 3 3 5 4 3 4 30 56

Enc-25 2 2 2 5 11 2 2 2 2 2 5 15 2 2 2 2 8 34 4 3 5 5 5 5 27 3 3 4 4 5 2 4 3 28 55

Enc-26 4 4 4 3 15 4 4 3 3 3 5 22 3 3 3 3 12 49 4 4 4 3 3 3 21 3 3 4 5 4 4 3 4 30 51

Enc-27 4 4 3 3 14 2 4 3 4 2 5 20 3 3 4 3 13 47 3 5 3 3 4 3 21 4 4 3 4 3 3 3 2 26 47

Enc-28 4 4 4 4 16 5 4 4 4 4 3 24 4 4 4 4 16 56 4 5 4 5 4 4 26 4 5 4 4 5 4 5 4 35 61

Enc-29 3 2 2 2 9 1 2 2 2 2 2 11 2 2 2 2 8 28 5 3 5 4 5 5 27 2 4 5 5 4 3 4 3 30 57

Enc-30 3 4 4 3 14 3 4 4 4 3 4 22 4 4 4 4 16 52 3 4 3 3 3 3 19 3 3 4 4 3 3 3 4 27 46

Enc-31 5 1 4 3 13 3 4 1 4 3 5 20 2 4 3 4 13 46 4 3 3 4 4 3 21 4 3 3 3 4 4 3 3 27 48

Enc-32 3 2 3 3 11 4 4 4 3 3 3 21 3 3 3 3 12 44 3 4 4 4 5 2 22 3 4 4 4 5 3 4 4 31 53

Enc-33 3 4 3 3 13 3 3 3 3 3 5 20 3 3 3 3 12 45 3 5 5 3 4 4 24 3 3 5 4 4 3 5 2 29 53

Enc-34 5 5 5 5 20 4 4 4 4 4 5 25 4 4 4 4 16 61 4 4 5 4 5 5 27 4 5 4 4 5 4 4 3 33 60

Enc-35 3 2 3 2 10 2 3 2 2 3 5 17 3 3 3 2 11 38 3 5 4 5 3 3 23 3 3 4 3 4 3 4 4 28 51

Enc-36 5 4 5 5 19 5 4 4 4 3 4 24 4 4 4 4 16 59 3 4 3 4 4 2 20 3 4 3 4 4 5 3 3 29 49

Enc-37 3 3 3 3 12 3 2 2 2 2 5 16 2 3 2 3 10 38 4 4 5 4 3 4 24 4 3 4 3 3 4 4 2 27 51

Enc-38 4 4 4 3 15 3 3 3 3 4 4 20 3 3 3 4 13 48 3 3 3 4 3 3 19 3 4 5 4 4 2 5 4 31 50

Enc-39 4 4 5 4 17 4 4 3 4 4 4 23 3 3 3 4 13 53 4 5 2 5 4 3 23 4 3 4 5 4 4 4 2 30 53

Enc-40 1 4 5 4 14 3 3 4 4 4 5 23 4 4 4 3 15 52 4 2 4 3 3 4 20 3 4 3 4 3 3 4 3 27 47

Enc-41 4 5 5 4 18 5 5 5 5 3 4 27 4 4 4 4 16 61 3 4 3 5 4 4 23 4 3 4 3 4 4 3 4 29 52

Enc-42 3 3 3 3 12 3 3 3 3 3 4 19 3 3 3 3 12 43 5 3 4 3 5 3 23 3 4 3 4 5 3 4 3 29 52

Items

D1.v2

Total.V2

V1: Gestión de riesgo V2: Procedimiento administrativo

Principio procesoMarco de referencia
Procedimientos administrativos 

estandarizados obligatorios
Procedimiento administrativo electrónico

D2.v

1

D1.v

1

D3.v

1

Total.V1
D1.v

2



 

Anexo 12 

Encuesta online del aplicativo Google Form  
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